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Sosion 66.a estraordinaria en 29 de enero de 1912 
PHESIDENCIA. DEL SEÑOR MA'l'TE PÉREZ 

Sumario ~Vial Leonidas . 
~ Vmegas Enrique 

Acta de la sesion anterior .-Cuenta.-Se ~ Walker M. J oaquin. 
aprueban sobre tabla Jos, proyectos por los~i los señores Ministro'! Ilue se concede a las sociedades Olub COll-~ del Interior, de nela·· cepciou de Concepcion i Soeiedad Sui.za de~ CiOllf'S F,steriores, Cul 

to i Colonizacion, de 
Justicia e lnstrucci()ll 
Pública, de ILiCienda, 
de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras 
Públicas. Beneficencia de Santiago permiso para con ~ 

sen"ar bienes raices.-Se considera en se- ~ 
guida la insistencia de la Cámara de Dipu-~ Acta " 
tados en el proyecto sobre reforma de suel-~ Se leyó i tué aprobada la siguiente: dos de los empleados de correos i depues de $ 
a!gunas observaciones de los sefiores W al- ~ a k M t' . V Id V Id 1 S d' «SESION 65. ESTRA01WINARIA EN 24 DE ENERO el' ar.m~Z.l a es a. es e ,ena 0$ DE 1912 acuerda InSIstIr en SU antel'lor acuerdo.-Sú ~ 
acuerda preferencia para varÍos proyectos.-~ .. _ • Se dan por tel minados los incidentes.-Se ~ ASIstIerOn los senores: Matte Per~z, Caspone en discusiou i es aprobado el proyec(o~te~Ion, ~~arme, Dev~b~ A., Eyzagyme,. d~l sobre renovacion de billetes de banco.-Se ~ HIO (~~IllIstro t:e JustIcIa e InstrucclOn PublIentra a tratar del ployecto sobre Altos H')r_~ca), ~r;era, Sar:ch,ez, Sanfue~tes, Tocornal! nos i es aprobado.-Se toman en considera-~ Urre]ola, Va~d~s ~aldes, 'yergara,. ~Jllegas 1 cion laí! modificacioneE- introducidas por la ~ Wal~er. ~artmez, 1 l?s. senores ~I~lstros del otra Cámara en el presupuesto de Justicia._E1ntel'loJ 1 de Industl'la 1 Obras. PublIcas: Se sllspeude la sesion.-A segunda hora con- ~ . ~pt"Obada el act?' d? la seSlOn ~nteflor, se timla la discusion de las modificaciones del ~ dIO cuenta de los SIgUIentes negocIOS: 
pr,~slJpuesto de Justicia i quedan desvachadas. ~ 
-Se consideran en seguida las modifjcacio-~ Oficios 
nes introducidas por la otra Oámara en 10s~ ""~. . presupuestos del Interior, Guerra i Marina. ~ ;j.lete de la Honorable (Jamara de Dlputa--Se constituye en seguida la Saja en sesion ~ dos. . . secreta para ocuparse de solicitudes de gra _ ~ Oon los cu~tro pl'lmeros comUUlca: cia.~S", levanta la sesion. ~' . Que e~ seslOll.?e fech~ 18 del actual ha te

~n~do a bren eleJlr PreSIdente al señor don 
~ A.dolfo Armanet, primer vice Presidente al se
~ i)or ~lon Alejandro Rosselot i segundo vice
~ PreSIdente al señor don Lindodo Alareon' 

Asistencia 

A sistieron los señores: ~ Que ha. tenido a bien aceptar la renun'cia Eyzaguirre Javier Sanfuentes Juan Luis ~del seiior don Lindorío Alarcon del cargo de Figueroa J oaquin Subercaseaux Ramon ~ segundo vice-Presidente i ha elejido en su Rio del Arturo Tocornal José ~lugar al serlor don José María Pinto; Rivela Guillermo Valdes Val~es Isma~l ~ . Que h~ tenido a bien eleJir como prim,~r SánchB<t\ Masenlli D, Vergara LUIS Antomo ~vlce·PI·es¡dente a don José María .?into, en 
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reemplazo de don Alejandro Rosselot, que~sobre rehabilitacion para acojerse a los bene

ha sido nombrado Ministro de Estado, i ~ficios de la lei número 2,040, de la de setiem-

Que ha tenido a bien aceptar las modifica- ~ bre de 1907, que declara con derecho a gozar 

f~::ones introducidas por el Honorable Senado~de los benefic;os que otorga ]D lei de 22 de 

en el proyecto que establece que el impuesto:diciembre de 18tH, a los inválidos del Ejérci

de haberes-muebles e inmuebles en el territo-ho presidencial; 

rio municipal de ~,antiago, será percibido pod El otro en la solicitud de doña Rosa Ame-

el Fisco, por el término de sei¡;¡ meses. ~lia Corail Suau, sobre pension de gracia, pre-

Se wandaron archivar. : sentada el 2 de agosto de 1910. 

Con el quinto remite aprobado un proyecto~ Pasaron a la Comision Revisora de Peti

de lei que au 00riza al Presidente de la Repú- ~ ciones. 

blica para iDvertir hasta la cantidad de veinte~ Seis de la Comision Revisora ele Peticio

mil pesos en integrar el suddo de diez mil~nes, recaidos: 

pesos que corresponde a cada uno de los cua-~ Uno en ltl. solicitud de las señoritas Eudo

tro injenieros de la Delegacion Fiscal de Sa- ~ cia i J osera Varda Sierralta, presentada el 23 

litreras pOl' el aflo 1911. ~de octubre .de 1902; 

Quedó para segunda lectura. ~ Otro en la de doña Mercedes Ignacia Cer-

Con los dos últimos comunica: ~ da, viuda de Bührle, presentada el 30 de 

Que ha tenido a bien ace~ta~· las modifica-~agosto de 1911; 

ciones jntroducidas por el HOlOrable Senado~ Otro en la de doña Javiera Quezada, pre 

en el proyecto de lei que rdorma el número:sentada el 12 de agosto de 1910; 

27 del ?rtículo H.O de las leyes refundidas nú-~ Otro en la de don Emeterio Bravo, presen

mer s 2,210 i 2,288, que establecen el impues-~tada el 2.1 de agosto de 1911; 

to de papel sellado, timbres i estampillas, a ~ Otro en la de don Manuel Antonio Franck 

escepcion de la modíficac1on que consiste en ~ Varas, presentada el 20 de noviembre de 

eliminar el inciso que esa Cámara habia agre-~ 1911; i 

gado al referido número 27; i ~ El otro en la de doña Olegaria l\fendoza de 

QU6 ha tenido a bien aceptar las modifica- ~ Rodríguez, presentada el 6 de diciembre de 

ciones introducidas por el Honorable Senado ~ 1911. 

en el proyecto que establece una contribucion ~ Quedaron para tabla. 

a los Bancos. ~ 

Se mandllron archivar. ~ A indicacion del señor Presidente, tácita

~mente aceptada, se toma inmediatamente en 

Informes ~ consideracion el oficio de la Honorable Cáma-

~ ra de Diputados con el cual ha remitido los 

Dos de la Comision de Instruccion Pública: ~ antecedentes del proyecto de lei so bn' refor

El primero Iecaido en el proyecto de leide~ma de los sueldos de los empleados de telé

la Cámara de Diputados que concede, pod grafos con el objeto de que el Honorable Se

gracia, al ex-preceptor de la escuela núme- ~ nado se pronuncie acerca del artículo 4 o de 

ro 3 de San Fernando, don Hugolino Muñoz, ~dicho proyecto, que en sesion de 113 del actual, 

el derecho a gozar de una pension anual de $ se acordóP'segregar pasar a Comision ,-t fin 

novecientos pesos; ~ de considerarlo i tramit¡;¡rlo cómo un pro,yecto 

El segundo en el proyecto de lei formulado ~ de lei independiente. 

en la mocion de los señores Senadores don ~ Se pone, en consecuencia, en discusion el 

Ricardo )1:atte Pérez i don Ignacio Silva Ure-:espresado artíeulo 4.° i el señor Rivera aduce 

ta, relativa a conceder, por gracia, a doña~ diversas consideraciones para manife::tar la 

Mercedes Freité, vinda del ex"visitador de es" ~ convenien\~ia de que sea desechado por el Se

cuelas don Manuel Salas Toro, derecho a dis-~nado. 

frutar do una pension anual de mil quinien-: No habiendo usado de la palabra ningun 

tos pesos. 
~otro señor Senador, se cierra el debate i se da 

Pasaron a la Comision Revisora de Peti- ~ por desechado bl artículo con el asentimiento 

Clones. 
~ unánime de la Sala. 

Tres de la Comision de Guerra i Marina: ~ En la he,m de los incidentes, se formulan 

Uno recaido en la solicitud de doña J osefi- ~ las siguientes indicaciones: 

na, dofla María Luisa, doña Mercedes i doña~ El señor Valdes Yaldes pide que se desti

Graciela Henríquez Argomedo, sobre pension~nen los últimos diez minutos de la primpla 

de gracia, presentada d 24 de julio de 1900; $ hora de la sellion ac,ual a trztar del proyecto 

Otro en la solicitud de don Ernesto Alfieri, ~ de lei de la Cámara de Diputí\dos a favor del 
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SESION DE 29 DE ENERO 1379 
Comisario de la Policía de Santiago, don Gui- ~ Consultada: la: S~la, en votacion. secrelil,t, Henno A "ila Money. ~ acerca de la mdlcaclOn {le preferencia formu-El señor 1\'finistro del Interior hace iDdica-~ laria por el señor Castellon, resultaron nueve cion para que en el tiempo sobrante de la~votos por la afirmativa ~ seis por la negativa, primera hora i en la órden dH! dia de la sesio~ ~ dándose, en cOl~secuenCla, por rechazada por de hoí, se ocupe la Sala del proyf'cto, de leI~no habf'r obtemdo a su fa.~or las ~res cua!'tas sobre pago de una compensac~on a la Empre-~pal't~s de los votos.que e~lJe el artIculo 8. de sa del Alcantarillado de SantIago. : la 101 de 10 de setwmbre de 1887. El señor vice·Presidente propone que in-~ mediatamente despues de las íneidentes, se~ En confül'mídad al acuerdo recientemente trate d~\ oncio de la Cáwara de Dip'ltad?s en~adoptado se toma inmediatamente en conside- . : que comunica (jHe ha desechado las modIfica- ~ racion el oficio de la Honorable Cámara de ciones introducidas por el Sellado en el !Jl\)-~Diputados en que comunica que ha tenido a yecto de 1ei que declara estab1ecimienü?s ci~~bien dese:'hal' la modificacion que el SenadQ instruccion secundariii a los liceos de mñ~s l~introdujo en el proyecto de lei aprobado por a los establecimientos de enseñanza espeClaqaquella CJmara, por el cual se declara estab1e-El señor lUvera wlicita que se dirija oficio~ci!llicntos de instruccionsecunuariaa los liceos al seO or Ministro de Relaciones Esteriores, ~ de niflas i h los establecimientos de enseñan" pidiéndole tenga a bien. enviar al Sen~d? el~za especial. informe pasado por el mspoctol' de oficmus ~ Despues de haber nsado de la palabnt el fiscales, señor Portales, que edtu',,~o en r~acna~señor Devoto para manifestar la conveniencia especialmente comisionado i,or el Gobterno. ~ dé que el Senado no insista en su primitivo Hace iudieacion, ademas, para que, despues ~ acuerdo 'a fin de que eL proyecto quede aprod" las preferencia" ya acofllaclas o que se ~ bada en la misma forma en '1 ue lo hizo la Cáacuerden en la sésion de hoi, se trate del pro-~ rnara de Diputados, se consulta a la Sala aceryecto de lei sobre reforma de los sueLios de~ ca de si insiste o nó en aquella modificacion los empleados de tesorerías fiscales. . . ~i resultó la negativa por diez votos contra E! seiiol' Oa~tellon, a su vez, hace mdlCa- ~ cuatro, habiendo en conspcuencia, quedado cion para que en la sesion secreta para asun·~aprobado este proyecto sin modíficacion en tos particulares de gracia que debt\ celebrarclehos siguientes términos: hoí de cin co i mAdia a seis de la tarde, se trr ce ~ prefel entementedel proyecto de lei de la Cá- ~ PROYECTO DE LE!: mara de Diputados a favor de la viuda e hiias~ de don Abelardo Contreras. ~ «Artículo único.- Se declaran I'Istableci-El señor Urrejola usa dfj la palabra en se-~mientos de instruccion secundaria a los liceos guida a J:in de dar a conocer al señor 1\1mistl'o ~ de niñas i a los establecimientos de enseñande Industria i Obras Públicas di Vllrsas quejas ~ za especial, para los efectos de lo dispuesto que ha recibido de varios industriales i espe-~en el inciso 2." del artículo 43 de la leí de 9 cialmente de los madereros de la rejion del~ de enero de 1879. sur por la falta de equipo pam el trasporte Jeg Sé autoriza al Presidente de lal{,epública maderas i otras men:adaÍas. ~ para parr,ar a los profesores de 6stos es-::-\e estiende, en seguida, en diversas consÍ- ~table<:imientus, la dJer<>,ncia de sueldo que deracione,; re,,;pecto a la nece"idad ele restriu"~hau dejado de percibir en 1910, por haberse jir el excesivo número, de pasajes libres que : estimado incompatible la percepcion de la tose dan pard los Ferroi.?anileH del Estado. ~talidad de los sueldos correspondientes al de-Por no haber usado de la palabra ningun~sempeño de dos asignaturas por una misma otrü se,)01' ~enador, se dan por ter11linados~persona.» los incidentes i se procedl ) a votar las indica- ~ ciones formuladas. ~ En seguida, de acuerdo con la inrucacion· Se dieron tácitamente por aprobadas la deq del señor Valdes, se constituye la Sala en señor Va.ldes Valdes, la del señor Ministro del ~ sesion secreta í toma én consideracion el proInterÍor. la del sei)or DeFoto i la del seüer Ri-~yecto de lt:'i de la Cámara de Diputados a favera, relativa al proyeoto sobre sueldos de los ~ VOl' del comisario de la policía de Santiago, empleados de tesorerías. ~ don Guillermu A vita l\{oney. Por asentimiento tácito se acuerda tambien ~ No usa de la palabra ningun señor Senador dirijlr al señor Minhtro de Relaciones Este- ~i se da tácitamente por aprobado el iuforme riores, E\il l.t forma ,.c0stumbrada, tJl oficio so- ~ de la Oomlsion Revisora por el cual se decIalicitado por el señor ltivera. ~ra que los servicios prestados por el favoreei-
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!. do no han comprometi~o la gratitud nacional. ~ , 

, Se consulta en seguIda a la Sala. acerca de}~ Cuenta 
proyecto i resulta aprobado en votacion se-~ 
creta por doce votos contra uno. ~ Se dió cuenta: 

Su tenor es como sigue: ~ 1.0 De los siguientes mensajes de S. liJ. el 

~Presidente de la HBpública: 
PROYECTO DE LE!: I 

~ 
«Artículo único.-Concédese, por gr'acia, al ~ 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

oomisario de la policía de Santiago, don Gui.- ~ 

·llermo AvilaMoney, un abono de tiempo igual~ Un alto deber nacional está vinculado a la 

"al q~e. le falta para cumplir trein~a años de~ construccion de nuevas vías férreas que nos 

St'lrVI~IOS para los efect~s de su rp,bro, en con-: comuniquen con la Hepública Arjentilla, ya 

formldad a las le:res numero 1,840, de 12 de: que Jos resultados obtenidos en la práctica por 

lebrf'l'o de 19061 número 2,455, de 13 de fe-has actuales vias de comunicacion no han co-

I brero de 1911.» . . ~rrespondido a las bspectativas f~ndadas en 

Se acuerda cons~g~ar ~sta resoluclOn en el ~ ellas i a los sacrificios impuestos por su cons

acta de la parte publIca 1 se suspende la se- ~ truccion. 

Slon. ~ Entre los diversos proyectos de líneas tra

~ s~mdina8, lué estudiado con el mayor deteni-

A segunda hora, se entra a la 6rden deI:miento i favorablemente acojido, hasta con· 

dia i se poné en discusion jeneral i particular,: vertirse en lei de la Re pública, el relativo a 

a la vez, el proyecto de lei formulado por la: la construccíon del ferrocarril trasandino por 

Comision de Gobierno acerca del mensaje de:Antuco. 

S. E. el Presidente de la República sobre au-~ Acordada la concesion, fueron cumplidas 

torizacion para abonar a la Empresa construc-~todas >us cláusulas, habiendo hecho el conce

tora del Alcantarillado de Santiago una com- ~ sionario los estudios, prl'sl'n' ado los planos i 

'pensacion de cincuenta i tres por ciento sobre~ dado comienzo a los trabajos, entre los plazos 

l"1 valor de los trabajos de la primn'a zona. :fijados en la leí de concesíon. 

Usan de la palabra acerca del proyecto los: En cumplimiento d("1 contrato se han cons

señores Walker Martínez, Ministro del In-hruido i entregado a tráfico setenta i seis kiló

terior i Tocornal, el primero de ellos para dar~ metros, de los ciento veintisiete que mide la 

a conocer los fundamentos de su voto negati-~ seccion chilena i existen actualmente acumula

vo i el último para espresar que se abstendrá ~ dos al pié de la obra, los materiales de vía ne-

de votar. ~ cesarios para continuar la línea hasta el kiló- . 

Cerrado el debate, se procede a votar i re, ~ metro noventa idos. 

sulta aprobado el proyecto por nueve votos~ La marcha de lostrabajos, que en su comienzo 

contra dos, habiéndose abstenido el señor To-~se hizo con toda actividad, ha sufrido retar· 

cornal. ~ dos por causas escepcionales, que invoca el 

El proyecto aprobado dice como sigue: $ concesionario i son de pública notoridad. 
~ Cabe mencionar entre éstas las perturba-

PROYECTO DE LE1: ~ ciones sufridas por el servicio de los Ferroca
hriles del Estado, que impidieron durante lar-

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden- ~ gos plazos recibir con oportunidad los mate

t,e de la República para finiquitar definitiva-: riales de conskuccion; 'la crÍsis financiera i el 

mente i sin cargo alguno el contrato celebm-~trastorno económico prvducido despues de la 

do a virtud del decreto número 5,005', de 27 ~ catástrofe de 1906, que trajeron como conse

de diciembre de 1l)04, con la «Societé de Cons-: cuencia el desahucio o alteracion en sus ba

tructions Batignolles» i los señores Fould i ~ ses de casi la totalidad de contratús sobre 

C.a», mediante el pago por el Estado, en di-~obras públicas. 

nero efectivo, de la cantidad de ciento doce ~ Por estas razones, el concesionario recurre 

.mil quinientas libras esterlinas, o su equiva-~al Gobierno solicitando una prórroga del plazo 

lente en moneda chilena.» ~ señalado para terminar el ferrocanil, en aten-

A las cincoi medi" de la tarde se constitu-~cion a que fué reducido por el Honorable 

ye la Sala en sesion secreta para ocuparse de ~ Congreso el indicado por él, en su solicitud 

asuntos particulares de gracia i adopta las re-: de concesíon, con el propósito de acelerar at:iÍ 

soluciones que se consignan en acta pod la terminacíon de la obra, i a qlle~será mate· 

l:if'parado.» ~ rialmente muj dificil sino imposible, concluir 
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SEsrON DE 29 DE ENERO ... ""''''''''"''~'\.'\.~,\,'\.\.'\.\."''''' .. ;..'''''''',, .... ,,, ...... '''''''\!,.,'\.'\..,','\.'''''' ... ,,'\...,,'\."""-,,,''\.'\.'\.''\,'''''''\''\.'\.''\"''''''''''''''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''''''''-'\.'\.'\.'\.''I.'''I\t\.''''''''''''''\.'\.'''\,.1\"'\.'\.",,",,,,,,-,,,1,\'\.'\.,,,,,," los trabajos dentro del plazo fijado, tan pró- hes, i sobre los cuales pesan responsabilidades ximo a espirar. ~de consideracion que el Estado no remunera e:Q. En mérito de las consideraciones preceden- ~ forma satisfactoria, sin poder, en consecuencia~ tes i tomando ademas en cuenta que la simple ~ exijir de ellos la consagracion de todo su tiemprórroga solicitada no grava los mtereses fis-~po i de todas sus enerjías al servicio de la nacales, vengo en someter a vuestra considera· ~ cion. 
cion, oído el Consejo de Estado, el siguiente~ A remediar la situacion anotada, tiende el 

~ proyecto de lei que tengo el honor de some
~teros. PROYECTO DE LE!: 
~ Se fijan a los empleados de aduana nuevos 

Artículo único.-OoncédAse una prórroga de ~ sueldos, aumentados en un veinticiJ?-~o por ciencuatro años a los plazos fijados en el articulo ~ to para los ,¡ue p:estan sus. SerVI?lOs. de 00- , 9 .• de la leí número 1,587, de 14 de marzo H:umbo al norte, 1 de un .tremta 1 c~nco P?r de 1903, para la terminacion de las obras del~CIento para. los de Valparalso al sur, dIferenCIa ferrocarril por Antllco. ~que se es plIca p~r el ~echo de que las leyes de Santiago, 22 de enero de 1912 -H. BARROS ~ 20 de enero de .. 883 : de 28.de enero de 1888 LUCo.--Abraham A. Ovalle.» ~acor~aron sueldos mm redUCIdos a los emplea
~ dos (le las aduanas del sur, en cuyos puertos 
~los gastos de vida no son considerablemente dis
~ tint'lS que en los del resto de la República. ' 
~ Se escluye al personal de las aduanas de Tal-

B.-«Ooncindadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono" ~ tal i Antofagasta porque sus ~~eldos les fueron cimiento que, oido el Oonst'jo de Estado, he~aumentad~s ~e un modo .defillltlvo por las leyes. resuelto incluir entre los asuntos de que pue- ~ de 12 de JulIo de. 1906 1 de. 19 de febrero de. de ?cuparse el. Oongreso N a?ion~1 en el actual ~ 1.908, con esc~pclOn ~~ los Jefes de l~s tenenperIodo deseslOnes esfraordmanas, el proyec ~Cla~ d.e Ooloso 1 de MeJIllones, dependIentes de to de lei sobre arrendalniellto de los Ferroca ~ la ultima aduana nombrada, cuyos sueldos se ,: i rriles del Estado, que pende de la considera- ~ fijar~n errónea~~nte en una suma inferio}' a la cion de la Oámara de Senadores. ~que antes perCIblan en total.. ,Al personal de la Santiago, 22 de en' ro de 1912.-R BARROS: aduana de Los Andes·le fiJO la le1 de presu-Luoo.-Abraham A. Ovalle.» ~puestos de 1911 una renta que debe estimarse ~equitativa. (,;: 
C.- «Oonciudadanos del Senad& i de la Oámara ~ El mayor gasto que orijinará el proyecto " de Diputados: ~ será aproximadamente de un millon quínien

~tos mil pesos. Est:e mayor gasto es insignifi-Fijados en 1883 i en 1888, por leyes de 20 q cante SI se consld.e~a el aumento creciente de 28 de .enero, respectivamente, los sueldos de ~ de las entrad~s perCI b~das en las aduanas por los empleados de las aduanas de la República ~ derechos de wternaClOn de mercaderias, coha sido necesario, para ponerlos en armoní~~mo se demuestra en el siguiente cuadro: con las crecientes exijencias de la Tida, adicio- ~ 
narlos con gratificaciones i sobresueldos en ~ Renta en oro de Renta en bi-virtud de distintas disposiciones de carácter es- ~ 18 d. lletes pecial. Algmlas de esas disposiciones legales son~ 1906...... 102.605,648 1.288,764 (fe carácter transitorio, otras no se pagan mes a~ 1907....... 110.209,627 1.719,994 mes i todas ellas no sirven de base para com-~ 1908...... 109.900,356 1370,065 putar las respectivas pensiones de jubilacion.~ 1909...... 113.143,084 1.472,889 Por otra parte, tampoco han llenadü el objeto~ 1910....... 128.315,421 1.612,421 que se persiguió al dictarlas, a cOllsecuencia de:p . la evidente progresion de los gastos necesarios~ Las mayores entradas obtenidas compara- ., de vida; hasta tal punto, que podría asegurarse ~ das con los años estremos de] quinqu"enio ¡\ que los empleados de aduana gozan de menor: ascienden a veinticinco millones setecientos'~ renta efectiva que la que les acordó la lei de ~ nueve mil setecientos setenta i tres pesos oro,il 20 de enero de 1883, orgánica del servicio, pa-f. suma que, reducida a billetes, con el recargo ':.<; ra una época bien distinta de la actual. ~mt'dio de 66.08 por ciento que correspondió 1\¡ Esta situacion, a juicio del Gobierno., no es ~ al año último, arroja la suma de cuarenta i " conveniente, atendida la importancia de las fUll-~ dos miliones r;eiscielltos noventa i ocho mil ciones que llenan esos empleados que recaudan ~ setecientos noventa i un pesos, que agregada ~~ una parte considerable de Jas rentas nacio.ua-~a la diferencia de la recaudacion en billetes,:7i 
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viene a dar una diferencia total de cuarenta~ Art. 6.° La pr~sente lei réjirá desde elLo i tres millones veintidos mil seiscientos no-~de enero de 1912. 
venta pesos billetes en favor del últi'no año. ~ San~jago, 24 de enero de 1912.-R. BARROS Por las consideraciones anotadas anterior- ~ Lueo.-Pedro N. Montenegro.» mente, i oido el Consejo de Estado, tengo el ~ 
honor de someter a vuestra deliberacion el~ D.-«Oonciudadanos del Senado de la sigliÍente ~ C.imara de Diputados: 

. PROYECTO DE LEI: 

, , 
~ Terminado e131 de diciembre último el ano 
~financiero i con él la vijencia del mesupuesto 

, ~de gastos dtlla Nacioncorrespondi'entea 1911, Artículo 1.0 El sueldo de los empleados ddno dispone el Ejecutivo de los fondos que aduana será equivalente a la renta que cada~indispensablemf'nte necesit.a para atender la uno haya percibido en el aiio 1911, adicio-~marcha dR la administracion del pais miéntras nada con un veinticinco por ciento para los ~ S3 conceden las nllevas autorizaciones ele gasque presten sus servicios en las aduanas j ~ tos públicos para el año en curso. tenencias de Cequimho indusive al norte, i~ El Presidente de la R8pública tiene el dede un treinta i cinco por ciento para las de~ ber constitucional de administrar i de goberValparaiso al sur, inclusive BUS tenencias, ~ nar el pais i no !le concibe e6mo podria He-Se entenderán incluidos entre los últimos ~ ~arlo si ,no se l~ facilitan .los .medios neceRaa los empleados de la Superintendencia de ~ nos para hacel.lo, . es deCIr. SI no se le conc~Aduanas, de las oficinas de que ella depen- ~ den los f?:r:dos mdl~p.ensa~les para no parah-, den, del cuerpo de vistas i del resguardo de~zar. ~ervlClOs. adn;m~st.ratIvos, como los ~e :(ronteras. ~ pohcJa, de ¡:th~en,~Cloll (je reos en las car· Se esceptuarán los empleados de las adua- ~ celes. de mOYI~IZt:ClGn de bultos en las aduanas de Antofagasta, 'Taltal i Los Andes, Cil_~nas dE:, l~ Rfpubhca, la I?archa :r;to~mal de los yos sueldos fijos serán equivalentes al saeldo ~ferrocarnles dt'1 Esta~o 1 otros SImIlares. i gratificacion de que disfrntaron (~n 1911. ~ A~m. cuanrlo el GobIerno espera d.e vuestro . La escepcion del inciso anterior no alcanza ~ patnotIsmo que el despacho, de la leI anu~l de a los jefes de las tenencips de aduana de CIl- ~ pres?pnestos no So retardara,ra po~ I?as tIemloso i Mejillones. ~ po, SID eI?ba~go, crAo. neces.ano ~?hcltar vues-Art. 2.0 La renta a que se refiere el al·_~t~a auto:JZaClOn para InVertIr, m18ntra~ t~nto, tleulo 1.0 se formará comprendiendo en ella~ CIDCO mlllo~e~ de ~es?s en el ~an~elllmlento los sueldos, sobresueldos i gratificaciones ~ de los servlClO~ publicos qu~ IDdI~pensablemensual i anual, computada esta última c,'n ~ mente 1.0· r~qUleran, en c~nslderaClon a, q~!e el máximo fijado por la leí de 18 de noviem- ~la. autOrlZaClOn , co:respond18nte ,no. podra ser bre de 1893. ~ lel de la Repubhca, por los tramItes legales . ~que debeu llenarse, antes de que se haya ~e-Art. 3.0 ~~os s~eldos q~e se fiJan por la ~ cho imp' esc!ndible la necesidad de invertir ~resehte lel son IDcompatlb~es c?n toda gm- ~ injent(~s sumas para imp,'dil la paralizacion tlficaCl?n, sobresueldo o aSlgnaCl?n fiscal, a~administratjva que el Gobierno no podria [Jet escepclOn ~e las :!>umas. que la 181, de presu- ~ mitir sin olvidar los deberes que le señal~ la pu.estos aSIgne a los cajeros para perdidas de~ Carta Fundampntal. 
<laja, ~,e .las iJue corresponda a l~s en:pleados~ No estaria demas advertir que los ga~tos por v¡atI~os 1 gasws de ~raslaelOn 1 de las ~ que Be hagan se rargarán a las partidas resque ~e oL~rguen a los mlO,mbros del cuerpo ~ pectivas de los prt'sapuestos que se aprueben de vlstas 1 resg~a.rdo de fronteras cnando ~ correspundiontes a las distintas reparticiones pr~sten sus serVICIOS en la zona norte del ~ de la administraeion nacional. 
paIs. ~ Por las consideraciones anteriormente es-Art. 4. 0 Los sueldos que correspondan a$ puestas, i oido el Consejo de Estado, tengo él los emple?s cl';ados po~ el p~·esupue~to .de~honor de someter a vuestra deliberacion el 1912, se ajustaran a la d¡SpOSIClOn dP1 lllclSO~siguiente 
pr.imero del ai-tkulo 1." de la presente lei pa· ~ 
ra 16s empleos similares. ~ 

Art. 5. 0 Los empleados a que se refiere la ~ 
PROYECTO DE L1n: 

pres.ente lei se jubilarán con arreglo a las ~ Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la prescripciones de la lei de :W de agnsto ~ Rep'ública para invertir, miéntra3 se prom,ulga de 1857. ~la lei de pnlsupuestos de gastos de la nadon 
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correspondiente a 1912, hasta la suma de~ 4.° De los siguientes oficios de la Honora
cinco millones de pesos en los gastos indis- ~ ble Cámara de Diputados: 
pensables que orijine la administracion pública ~ 
del pais. . ~ ,al «Santiago, ~5 de enero de 1912.-Por 

Los gastos que se hagan en virtud de la~ ofielO de V. E. numero ~92, de fecha 23 del 
autorizacion contenida en el inciso anteriod actual, la Cámara de DIputados ha quedado 
se cargarán a la lei de presupuestos que se~impuesta de que el Honorable 'i)enado ha te
apruebe, ~nido a bien reelejir para el cargo de Presiden-

Art. 2.° La presente lei rejirá desde su pu-~te al señor don Ricardo M::ttte Pére7, i para el 
blicacion en el Diario Oficial. ~cargo de vicb-Presidente al señor dun Luis 

Santiago, a 24 de enero de 1912.-R. BA-~Dev?to A. 
RROS Luco.-Pedro N. Montenegro.» ~ DIOS guarde a V. E.-JoSÉ MARíA PIN

~'ro C.-Néstor Sánchez, Secretario.» 
E.- «Conciudadanos del Senado i de la Cáma- ~ . 

ra de Diputados: ~ b) «SantIago, 25 de enero de 1912.-Ten
~ go la honra de poner en conoeimiento de 

'rengo la honr3. de poner en vuestro cono·~V. E. que la Cámara de Diputados, en sesíon 
cimiento que, de acuerdo con el Consejo ~ del dia de ayer, ha tenido a bien elejir al se
de Estado, he resuelto incluir entre los asun-~ñor don An.mndo Quezada para el cargo de 
tos de q ne puede ocuparse el Congreso Na. ~ seg~ndo vice-Presidente. 
cional en el actual período de sesiones eetra- ~ DIOS guarde a V. E.-J oSÉ MARIA Pu.
ordinaricts, los siguientes proyectos de lei: ho y.-Nestor Sánchez, Secretario.» 

1.0 E'! que concede liberacion de derechos~ J" 
de aduClna a los materiales que se internen~ c) «Santiag~, 26 ~? enero de 19 i.2.-El ' 
para la construccion de la iglesia del Espíritu ~ ~royec~o de lel, reml~ldo por . el H.onorable 
Santo de Valparaiso. ~ Senado, sobre protecClon a la mfanCla desva-
1,2.° El que dec.lara libre de. derechos de~lida, ha sido apr?ba~o por. la. Cámara de Di
~duana los matenales que se lllternen para ~ putados en los termlllOS slglllentes: 
la construccion del edificio de la Sociedad ~ . 
Proteccion Mutua de Empleados Públicos. o/ PROYECTO DE LE!: 

Hantiago, 24 de enero Qt' 1912.-H. BARROS~ 
Luco.-Pedro N. Montenegro.» ~ «Artículo 1.0 Se presume de derecho el 

~abandono a qn~ se refiere el in:;iso 2.° del 
2.° Del siguientl' oficio de S. E. el PresHartículo 267 del Código Civil en los casos en 

dente de la República: ~ que se estable.:;ieren judicialmente los síguien
~ tes hechos: 

<,Santiago, 27 de. enero de 1912.-Pol' el~ 1.0 Cuando el padre no velare por la crian
oficio de V. E. número ':193, de 23 del actual,~za, cuidado personal i educacion del hiJO, al 
me he impuesto de que esa Honorable Cáma-~estl'emo de que éste se encuentre &in hogar DI 

ra, en ses ion del 2:¿ de los corrientes ha teni-~ medIOS de subsistencia; 
do a bien elejir para su Presidente a V. E. i ~ 2.° Cuando el padre consintiere en que el 
p~ra su vice-Presidente a don Luis Devo-~hijo se entregue en lugares públicos a la va
to A. ~ gancia o a la mendicidad sea en forma franca, 

Dios guarde a V. K-H. BARROS Luco.-~ sea bajo el pretesto de una profesion u oficio; 
Ismael Tocor'nab ~ 3.° Cuando el menor se entregare habitual- i) 

~mente a la prostitucion o a la embdq,guez; i 
3.° Del siguiente oficio del señor Ministro ~ 4.° Cuando el impúoer, fuere encontrado 

del Incerior: ~ al servicio de acróbatas, titiriteros, saltinban
~ cos, domadores de fieras, casas de prostitu-

Santiago, 26 de enero de 1912.-Adjunto ~ cíon de juego u otras semejantes. 
remito a V. K el orijinal de un telegra'na di-~ A~t. 2.0 Se presume el abandono a que se 
riji~o al Presidente de esa Honorable Cáma-~refiere el incjao segundo del articulo 267 del 
ra, por el Centro del Partido Liberal de V al- ~ Código Civil, en los casos siguientes: 
paraiso, i que ha sido solicitado por el hono- ~ Cuanao el ménos impúber se dedicare a 
rabIe Senador señor Guillermo Rivera. ~ ejercicios de ajilidad, Iuprzas u oVros seme-

Lo digo a V. E. en respuesta al oficio nú-~jantes con propósito de lucro;se ocupale en . 
mer~ 419, de 17 del actual. ~trabajos nocturnos, entendiéndose por tales 

DlOs guarde a V. E.-Ismael Tocornal . .,. ~ los que se: ejecuten entre las diez de la noche 

., 
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i las cinco de la mañana, i sirviere en traba· ~ nores adultos a que esta lei se wfiere no pro
jos u oficios que le impongan la permanencia~ pusieren curador, cuando éste no fuere idónpo 
en las calles, a Ipénos que los desempeñe en ~a juicio del tribunal o cuando por cualquiera 
compañía de su padre, madre o guardador. ~ causa no se Ilegal e a disccl'llirse el cargo al 

Art. 3.° Se presume de derecho la depra- ~ propuesto. 
vacion a que se refiere 01 inciso 3.0 del mismo ~ Art. 8.° Si dA algun proceso aparecierA qlle 
artículo 267 delOódigo Oivil: ~ un menor de dieeiseis años queda abandona,. 

1.0 Cuando el padre hubiere sido conde- ~ do, o a cargo de !JPrsona física o moralmente· 
nado por corrupcion habitual de menores o~inháoil, el tribunal podrá encompndar provi
por haber corrompido o excitado a la corrup-~sicnallllent,e su cuidarlo personal a las institu
cion a cualquiera de sus hijos o a un menod ciones indicadas en el artículo 4.0 

que estuviere bajo su cuidado; ~ Art. 9. 0 Los responsaUes de crimen o sim-
2 ° Ouando hubiere sido condenado por~ pie delito menores de dieciocho ar;os cumpli

vagancia o por secuestro, rapto a abandoÍlO, ~ pli! án su condena en alguno de los estableci-
de menores; i ~mientos a que se refiere el artículo 4.° 

3.0 Cuando fuere condenado por cualquier~ Art. 10. Ouando el padre o la madre no pu
delito cometido 1'obre la persona de' uno o ~ dieren atender al cuidado personal de la crian
mas de sus hijos. ~ za i educacion de sus hijos, i no hubieren otros 

Alt. 4.° En los casos de los artículos pre .. ~ascendientes aptos para ejercer ese cuidado, 
cedentes el menor Rerá confiado pl'ovisional-~ deberán los mismos padres o el menor decla
mente al cuidado de un establecimiento de~rarlo por eSClito al jaez, espresando las cir
reform'.l', al representante legal de una insti-~ l:unstancias de su situacion. Tambien podrá 
tucion de beneficencia con personalid jurídi-~ hacer esta declaracian eualquiera del pueblo. 
ca o de cudquier otro establecimiento autori ~ Comprobado el hecho, designará el juez la 
zado a este efecto por el Presidente de la Re ~persona o institucion a quien haYá de corres
pública, hasta que el juez resuelva en defini- ~ ponder el cuidado de los menores. 
tiva. ~ Art. 11. Cuando cesen las causas de la me-

Esta disposicion se entenderá sin ppriuicio~dida a que se refiere el artículo anterior, el 
de lo dispuesto en el articulo 225 del Oódigohneno, será restituido por el juez a la persona 
Civil. ~ a quien por derecho corresponda, con conoci-

El cuidado definitivo puede ser encomen ~ miento de causa. 
dado a los representantes legales de cualquie-~ . Art. 12. En cada departamento desempe
ra de las instituciones citadas o a un particu-~ ñarán las funciones de inspectores de la in
lar de la confianza del juez, siempre que no~faneia d6svalida el Gobernador del Departa
exista persona idónea a quien deba ser ella~ mento i el Defensor de Menores, i unidos pro
confiada en conformidad a las disposiciones ~ cederán conjunta o separadamente conforme 
del Código Civil. ~ al Reglamento que dicte el Presidente de la 

Art. 5. 0 En la misma resolucion que el juez~República. 
confiera al cuidado definitivo del menor aban-~ Art. 13. Las actuaciOlltS o tramitaciones ju. 
donado, fijará el monto de la pension con E diciales que se efectúen para dar cumplimiento 
que debe acudir el padre, la madre, el aSCl'n- ~ a est~ lei, serán:libres de todo impuesto fiscal. 
diente o la persona obligada a suministrarle~ Art. 14. En el presupuesto de gastos se 
alimentos, o declarará que por su estado de~fijará anualmente la suma con que el Estado 
indijencia quedan exentos del pago de pensiono ~ ausilie a los estahlecimientos destinados a ni-

Ar.t. 6.° Podrá el juez proceder en la forma~ños desvalidos, por cada menor abandonado 
establt'cida en el artículo 4.0. a pfticion de cual ~ que albergaren. 
quier cOUi:'anguineo del menor, del defensor~ Art 15. El Presidente de la República die
de menores, del ministerio público i aun de~tará los reglamentos necesarios para la ejecu-
oficio. ~ cion de esta leí. 

El jefe de la policía hará pODer a disposi-~ Art. 16. Esta lei rejirá en todo el territorio 
cion del jaez a los menores que en lugares~de la República un mes desplles de su publi
públicos aparecieren comprendidos en cual-~ cacion en el Diario Oficial.» . 
quiera de los casos enumerados por los ar-~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
tícu10s 1.'1 i 2.0 ~testacion a su oficio número 338, de junio 

Art. 7.° La guarda definitiva podrá ser dis.~de 1905. ~., 
cernida por el juez prefiriendo a los represen-: Devuelvo los antecedentes !'espectivos, 
tantes legales d!~ las instituciones o personas a~ Dios guarde a V. E.--JosÉ MARIA. PINTO.
que se refiere el articulo 4.°, cuando los me,;,~ NéstQr Sanehez, Secretario.» 
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Cámara de Diputados ha tenido a bien dese- ~.chihue, en el ítem 1877. 
éhar la modificacion.introducida por el Hono ~ Administracion principal de Tacna 
rabIe Senado en el proyecto de lei que m~~i-~ Se ha insistido: 
fiea lo~ sueldoR de .los ?mpleados d~l serVICI? ~ En el nuevo ítem de cuatro mil pesos, se
de. telegrafo?, modIficaclOo qu: conSlsce en eh-~cretario de la Administracion principal de 
millar el artIculo 4. 0 del :-efprldo nroyecto. ~ Tacna agregado a continuacion del 997. 

Tengo la honra de decIrlo a V. E., en con-~ , 
testacion a sus oficios números 481 i 499, de~ 
fechas 20 i 24 del actual, respectivamente. ~ 

Dios guarde a V. E. - JosÉ MARí'\' PINTO C. ~ 
-N.stor Sánchez, Secret:lrio,» ~ , 

PARTIDA 12 

BENE FICENC 1 A 

e) «Santiago, 26 de enero 1912.-La Cá-~ Se ~~ insistido en la ~odificacion de la glo
mara de Diputados ha tenido a bien no insis- ~ sa del ltp~ 3466, al hosp~tal de la Serena. 
tir en las modificaciones que introdujo i que ~ Te~go la honra .de ~eelrlo a V. K en con
desechó el Honorable Srmado, en el proyecto ~ testaclOn a su OfiCIO numero 494, de fecha 23 
de lei de presupue~tos de gastos de la Admd del~ctua1. . 
nistracion Pública del año 1912 en la parte~ I 'lOS guarde a V, E.-JosÉ M\RIA PINTO C_ 
correspondiente al Ministerio d;l Interior, a~ -Né8tOT Sánchez, Secretario.» 
escepcion de las siguientes en que ha acorda-~ . 
do insistir: ~ f) «SantIago, 26 de enp.ro de 1912.-La 

Gastos fij os 

. PARTIDA 5.a 

POECIAS DE SEGURIDAD 

lnspeccion jencral económica de policías 

~ Oámara de Dipntarlos ha tenido a bien no in
~ sisti.r en las modificaciones qu.e introdujo i que 
~ desech6 el Honorable St~nado, en el proyecto 
~ de lei de presupuestos de gastos de la admi
~nistracion públíca del año 1912, en la parte 
~ correspondiente al Ministerio de Relaciones 
~ gsteriores. Culto i Colonizacion, a escepcion 
~ de; la siguif'nte modificacion introducida por 
~ esta Cámara en la seccion de Relaciones Este-

En la supresion del ítem de cinco mil sete- ~ riores, gastos fi.ios, partida 3. a, respecto de la 
cientos sesenta pesos para t.n cOilli,ario inter- ~ cual ha acordado insistir: 
ventor de las pulperías de policías, que figuf<1 ~ En la modificacion que consiste en reem-
eD el proyer:to ántes del ítem 932. ~ plazar el ítem 63, por el siguiente: 

P A.UTIDA 8." 
: 
~ Itt~m 63 ~ ecretario de Lega-
¡ 

~ 
~ 

Clon .. .... $ 10,666 66 
I 

CORREOS 

Direccion jeneral 
~ Tengo la honra de del'irlo a V. E. en con
~ testacíon a su oficio número 495, de fecha 
~ 24 del actual. 

Se ha insi,;tido en todas las r,~duccione3 co- ~ Dios guarde a V. K-JOSÉ MARÍA, PINTO C_ 
rresuondientes a esta secciono :-Néstor Sancklx, Secrerario.» 

. ¡ 

~ 
Administracion principal de Valparaiso ~ 5.0 De la siguiente mocion: 

~ Administracion principal de Santiago ~ 

f Administracion principal de Ouricó ~ «Honorable Senado: 
¡ 

Se ha insistido en todas las reducciones~ El 2';', de enero de 1910 f?-lleció el sei'ior 
correfJpondientes a estas recciones. ~don ,J?se Roma~ Guzman L., Juez letrado en 

~ lo CIvIl de SantIago_ 
Administracion principal de Oautin ~ El señor Guzman sirvió pClr mas de treinta 

Se ha ill8istido: ~i siete años al pais, i c:esempeilólos siguientes 
En la reduccion a mil cuarenta pesos del ~ cargos: 

item 1863, oficial pri~ero; ~ 27 de octubre del año 1875, oficial ausiliar 
En 'la supresion del ítem de mil cuarenta~del Ministerio dA Justicia. 

ptSOS, oficial segundo, agregado a continuaJ 7 de octubre del año 1878, jefe de secéion 
cion del anterior; ~ del mismo Ministerio. 

.1 
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29 de mayo de 1385, juez de letras de San~ 
Javier. : PROYECTO DE LEI: 

14 de diciembre de 1885, jUflZ de lehaH de~ 
Copiapó. ~ Artículo único.-E~n atencion a los servi-

25 de febrero de 1889, juez del cr!men de~cios prr)stados al pais por don Jo~é Homan 
Yalpárai80. ~Gl;zrnan, ex-juez de letras (le Santiago, con-

16 de julio de 189 J, Ministro de la Corte ~ eéclese, por bO'l"acia a Sil viuda doña Mercedes 
d · . .. ' e ApelaClones de Valpara.lso. ~ Varas e hijos menores, una pension anual de 

1.~ de mayo de 1901, jmz de letras de Yal- ~mil quinientos pesos, de que disfrutarán en 
parmso. ~conf<)rm;r1ad a la lei de montepío militar. 

10 (le abril de 1907, juez de letras de San-~ Sadiago ... de enero de 1912.-Juan Luis . .. , 
hago. ~ San/uentes.-Guil?errno Rivera.~ 

4 de enero de 1910, juez de letras de Val-~ 
paraiso. (No alcanzó a desem!,cñar e<;te últ;-~ J....tí. o De dos solicitudes. 
mo puesto por haber acaec:do su fal16cirnien-~ La primera de la Liga Patriótica Mjlitar 
to (1ia~ áme¡.; do hacerse cargo df) él). Ademas~en que pide, reRpeeto del proyecto qne au
desempeñó en suplencia los ,)uzgados de le-~m6nta los sneldos dpl E;jército i Armada, 
trafl de Valdivia, Talca i Quillot::t 6n los aIíos~se mantengan las pensiones militares dr> in-
1883, 1884 i 1885, respeclivamenb~. ~v¡jlidez ordinaria i absolnta, de ccnformidad 

En todos estos puest03 se distinguió pod cnn 1,,8 leyE1s que rijen b materia; i v' 
una rectitud i laboriosidad ejemplar a toda~ Le. segunda de doña Adelaida AV<1ria, viu
prueba, así como por una umsagracion cor;s.,~da del ex jde de la seccion de segnridad de 
tante a los inter0st:s públicOS que le estaban~IB policía de Valpamiso, don Federico Par
encomendado,;, debit'ndo a esto a que baya~ eker, en que pide se b conceda una pension 
contraido la grave enfermedad que lo llevó a~de g;ucia. 
la tumba i t'ncontrándulo su fallecimiento en ~ 
el ejercicio de sus funciones. ~ IN CID 1~N1Etl 

Preferencias 
En el servicio d31 paiA el :señor Gnzman no ~ 

pudo cuidar~;e de sus mtemses propios: i a,,:, ~ 
al morir, dejó a su viuda e hijos en el maS ~ 
completo desamparo. ~ . F;¡ señor Matte (Prflsidente).-Se encuen-

El ttlrreiüoto de a,gosto de 1906 b encontró ~trh pendientfl del Honorable Senado Ull pro
desemlJeñando el cargo de juez letn do de ~ yectu de lt,i, despachado por la Cámara de Di
Ya1,p:,raiso, i esa catástl·ofe aniquiló por com-~pntados, en quo se coneed'l permiso a una 
pleto con el incendio los pocos haberes que ~ Sociedad para conservar un bien raiz. Oomo 
habi~ logrado reunir t'~ muchos años de cons-~ha sido costumbre despachar sobre tabla esta 
t!1nte e ímproba labor; ele manera qUt) en hs~clase de proy"ctos, si no hubiel":1 inconvenien
pocos años que sobrevivió a etla desgracia~te por pa. te de alguro dl' los señores Senado
nacions], especialmente desastrosa para él, nO~rd( lo dt1spacharíamos inmfódiatamente. 
pudo rehacer ni en la maS rnínima Fal te esos ~ Acordado. 
haberes. ~ "'El señor Rivera.-Yo pediria lo mismo 

Boi su esposa. impedida completamente podpara un p>oyr'cto de igual naturaleza rel&cio
su salud de trabaiarpara sustentarsp ella i sus~n(\do con h Soc!edaíl Suiza de Bendicencia. 
hijos, vive en u~a situacion por demas pre-~ ¡~l seÍlor Matte {Presidente).-Si 00 hu-
caria. ~ biera inconveniente, así se haría 

N os ha parecido que en poeos casos seria ~ Acordado. 

Permiso para conservar 
-bienes raices 

mas justa i equitativa que (~n el actual la ayu-~ 
da del Estado para con la familia de un exce-: 
lente i buen sf·rvidor público como lo fué el ~ 
seflor Roman Guzman; haciendo presente al ~ 
propio tiempo al Honorable Senado, la cir-: El seflor S ccretario.- Proyecto de 
cunstancia de que los poderes públicos ya se~acuerdo: 
han pl:eocupado de un caso análogo al presen- ~ 
te, i que es el que se refiere a la pension: t:Artículo único.-Concédese a la institucion 
concedil1a a la viuda del ex-juc>z letrado de los~denominada Club Concepeion, establecida en 
Andc:s, S(óñor ~larelónes, por cuyo moti vo nos ~la ciurhd de Ooncepcion, con personalidad ju
permitimos someter a la consideracion del ~rídicct a virtud dA lo dispuesto en el decreto 
Honorable Senado el siguiente ~de o de agosto de 1874, el purmiso ,re'luerido 
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por el artículo 556 del Código Civil, para que~chó el Senado. La Honorable Cámara de Di
pueda conservar, hasta portreintaaños,lapo-~plltado, in,itc en el mantenimiento del ar
BeBion de los siguientes bienes raices que tie- ~ tículo. 
ne adquiridos en la ciudad de Concepcion: ~ Como el pf<icedimiento del Senado es el 

Sitio i casa llbicadus eilla calle O'Higgins,~único trámite qUf\ {¡tita pan: que etlte proyecto 
cuyos deslindes son los siguiente,;: ~ pueda ser lei, rogarla a la Honorable Cámara 

Al norte, con la calle de su ubicacion; al~ que se sirvierd tomarlo en considf~racion en 
oriente i sur, con propiedad dl~ b misma ins-~Ia presente sesion despue,; dr. los incidentes. 
titucion; i al ponic lltj:), con predio de don Pa-~~, El señor Rivera.-¿Por qué no lo hace. 
blo Plummer. ~ IDOS sobre tabla'? 

Casa i ~iti~ ubicado~.(m la calle Sm :Martin,~ El señor Mafte (Presidente). - Si no hu .. 
con los SIgUIentes de~ltndes: ~ biera incon vetliente, así se haria. 

Al norte, c0n pi o[lIedad de dun Juan Bau- ~ Aeorc1ado. 
tista MOO'ini al este, con la calle de Sanl\íar-~ fi'1 - S t' ~ t' 26 de . l ¡ . 1 . - . ~J d . ~ l~J S,~llOl' ecrc ·arIO. -«uan lago, 
tll1; a sur, eon easa (O os senores \v al' onos; ~ ~ . d 1(1 L') I' C: ,q". 1· D' t d h . l' .. '1 1 G '11 D' ,(,neto e J - --, J,/. ¡j,11".da ce IpU a os ~ 
1 a pODlente, CI)', ¡;;¡tlO ( () ,on Ul ermo e-~t 'd J' , \ l ¡'fi' . t 1 . , O1n 1) a )18n ,1e·0 :lar a mue 1 CaClO!l In ro-

anEo¡,» _ M tt (P ·d.') L' d' ~ du,;ich por el Honor"bl\" S(~~~ado An el proyec-senor 1 a e reS¡ ente .-t'Jn lSCU-' . '. l 
., 1 . . lit ho d,\ lel qlle ll1o,hh.(;a os "noldos de los em-

Slon Jenerá 1 p:lrtWl1 ar e proyoe o. ~ 1 I dI" 1 t'[' ¡ l'fi 
Ol! 1 lb· ~ P e.l(.()S e sel YIClO e e e egra '0:" mo( 1 l:a-

l.rezco a pa a 1'8. , . . t }' . t' 1 4 o 
Ql! I 1 b ~c¡on que con~¡s A en e 1m nar el arIeU o . 

l.rezc,) a ¡Ja.a ra. 'd 1 "'d 
C d I d b"t ~ le re erI o pl'oyÜ'·to. 

erra o f1 e a P. .. T 1 h' 1 d . 1 V E 
Si no se pide votacion, se dará por (lpro-~' e~go,,' om~,.c e ~c¡ro a ".~ .,' 4enS9codn,-

t $ testliclon a SU" OÍlclOS l:Ulneros ct{;l 1 , e 
yeAc o. b d ~±ech:l 20 i 24: del actual, rt'spe:::tivamente. 

pro a (). . ~" . T' '.' 

El señor Secretario.-·Proyecto ele Iei: ~ ]~¡~S guar~o a V. E.J.-Jos~ ~L.\.RIA PI-"TO C .. 
«Artículo único.- 'oncÉ:deso a la institutu- ~ -NestoY' ,~anchez, Secrebmo». . 

cion denominada Sociedad Süiz,t de Benefi· ~ " 
cencia, estebleeida en Santiago, con pcrsona-~ . El.señor lYlattc (Presl~lentp)- F.n .di~cu
liJad jurídica otorgada por decreto número ~ 81O~ Jeneral 1 va~'t! "ular 1'1 ] el S >nado lUslste 
1,264, de 20 de mayo de 1895, el permiso re-~o no en su pI'1lWtIVO ar:uerüo. 
ql1erdo por el artícnio 556 del Código C~vil, ~ ,.:El señor Walker Martínez.- Entiendo 
para que pueda conservar, hasta por trelllta~ que si el HOIlorablfl ~~e·Hl,.:lo deseeha, por la 
años, la pOsf'slon del bien raiz que tiene ad'~rnayoría di' los dos terci03 de los miembros 
quilido en la calle San Diego número 278 de~ presentes, este artículo, subsistirá el rJsto del 
la ciudad de Santiago, cuyos deslindes son los ~ proyecb. 
siguientes: ~ Como ~ste artíeulo 4.° consulta una idea 

Al norte, con predio de don Juan Bautista~completamente iuciependiente de la contern
Carpenti¡"r; al sur, con propiedad de dOn Lnis~pluda en los domas adículos, no veo dificul
Reyes; al oriente, con propiedad de don Oc had alguna para insistir en la s!lpresion de di
tavio Benoist Benedetti; i al poni':mte, con$cho articulo 4.°; supresilill qlHl estimo mui 
calle de su ubicacion.» . ~justa i que acordamos casi si(l rliscnsion. 

El señor Alattc (Presidente).-En discu-~ Ese brtlcdlo ti~!lde a modificar en absolu-
sion jeneral i particular el proyecto. ~to el réjimen establecido. El Gobierno ha es-

Orrezco la palabra. ~ tado racultado para conceder permisos para 
Ofrezco la palabra. ~ tender líneas telearáficas particulares, la últi-

b 
,~ 

Cerrado el de ate. . ~ ma de las cuales se ha prestado a una valiosa 
Si no S8 pide votacion, se dará por aproha- ~negociacion. Si modificamos el réjimen actual, 

do el proyecto. ~monopolizamos este negocio en favor d<J los 

j PrObaaO. ~ actuales concesionarios; por consiguiente, creo 
• ~ que no es del caso innovar, mucho ménos 

Sueldos de los empleados ~cuando estamos palpando que nuestro Go
. de correos ~ bierno no está habilitado para atender debl

~damente todos los servicios que exijen los par-
El setlor Matte (Presidente).-Ha sido de-~ticulares i que, por lo tanto, no se necesita 

vuelto por la Cá;:rtara de Dipubdos el pro-~la cooperacion privada. 
yecto de lei que modifica los sueldo~ de 108 S Espero, plles, que la Honorable Cámara no . 
empleados de correos cuyo a.rticulo 4. 0 dese- ~ amparará algunos negocios particulares, canto 
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sucedería en el caso de que innovara lo que ~ atencion a que estimo que es preciso procll!"ar 
existA actualmente. / ~ recursos al erario ántes que aumentar los suel-

y/ El señor Valdes Valdes.- Oreo, como~dos. Creo que con el impuesto sobre la cerve· 
el honorable Senador que dpja la palabra, que~za habrá para atender 1"1 aumento de los suel
no hai inconveniente alguno para insistir en ~dos de los empleados a que me he referido. 
la supresion del artículo 4.° del proyecto, ~ Como el señor Senador por Valparaiso ha 
'pues el resto de la lei no deiará de ser tal. ~ pedido preferencia para que en la sesion de 

Noparticipo de la idea de Su Se'íioría en ór-~hoi se trate del proyecto relativo a los teso
den a entrar en detalles en esta discusion. Si ~ reros fiscales, ruego a Su Señoría que acepte 
nos hemos puesto de acuerdo para suprimir~que dicho proyecto se trate en la sesion de 
este ar,tlculo i enviarlo a comision, creo que va~mañana. 
en contra de este propósito abrir debate so-~ Aprovecho la oportunidad de estar con la 
bre el particular. };jn una de las stlsiones an- ~ paiahra para rogar al Honorable Senado que 
teriores se estableció mui claramente que estddesde luego se ocupe de un mensaje en qu"l 
artículo 4." se enviaba a comision únicamente ~ se solicita autorizacion para invertir hasta la 
para que allí se estudiara mas en detalle i con ~ suma de doce mil treinta i tres libras esterli
mas amplitud la idea que contiene. ~nas quince chelines en pagar el valor de bi-

Por este motivo no prolongo mis observa- ~ lletMs fiscales que han sido suministrados al 
ciones i dejo la palabra. ~Gobierno. 

-- El señor Walker Martínez.--'He pedido ~El señor Rivera.-Como el señor Minis
la palabra solo para quitarme el sam benito ~ tro se funda en razones de Estado, que nin~ 
que se ha servido obsequiarme el señor Sena- ~ gun miembro de la Cámara puede desatendt'r, 
dor por Colchagua.. ~ no tengo inconveniente en aCt~ptar la indica-

Yo no he pretendido abrir debate sohre esta~ cion que formula S" Señoría, que da por re~ 
materia, sino únicamente dar las razones de ~ sultad(, la po~tergacion de la preferencia que 
mis actos i de la manera como creo cumplir~ he solicitado hasta despues que se despachB 

'con mi debo;'. ~ el proyecto relativo al impuesto sobre la cer-
El señor Valdes Valdes.-Es lo que aca-~veza. 

bo de hacer en este momento dar la razon de ~ Pero mi indicarion de preferencia era para 
mis actos i de mi vot.:>. . ~ la órden del dia, en tanto que la del señor Mi~ 

- El señor Matte (Presidente).-Ofrezco Ja~nistro se limita al tiempo sobrante de la pri~ 
palabra. ~merahora, restrinjiendo bastante el tiempo 

Ofrezco la palabra. ~ para la discusion de los proyectos. Me atre-
Cerrado el debate. ~vüria a pedir que los asuntos de que se trata 

I Si no se exije votacion, se declara~ia que el~sean discutidos no solo en la primera hora 
V Senado insiste en la supresion del artículo 4. o ~ despues de los incidentes, sino tambien en la 

Acordado. ~órden del dia, si es que en la primera hora no 
'~., El señor Villegas.-Ocupa el segundo lu-~alcal1zaran a quedar despachados. 

gar de la tabla un proyecto de leí informado ~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
'por la Comision respecti..ra, referente a los~cienda).-Acepto la modificacion que propone 
Altos Hornos de Corral. ~el señor Senador por Valparaiso. 

Yo rogaria al Honorable Senado que des-~ El señor Mafte (Presidente).-¿La indica~ 
pues del proyecto para el cual pidió preferen- ~ cion del señor Ministro es para que las profe
cia el señor Rivera tratara dd que se refiere ~rencias rijan en la sesion de mañana~ 
a los Altos Hornos, pues considero que será~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
mui conveniente despachar este awnto, sea~cienda).-Sí, señor Presidente. 
en sentido favorable o adverso. ~ El señor Rivera.-I tambien en la de pa-

<. El señor Montenegro (Ministro de Ha.~sado mañana si es necesario. Convendría de
cienda).-Ruego al Honorable Senado que~jar esto establecido desde luego. 
tenga la bondad de destinar el tiempo sobran-~ ~l señor Montenegro (Ministro de Ha
te de la primera hora de la sesion dé mañana~cienda).-M\lÍ bien. Esa era mi intencion. 
a tres aSl...utos nlili importantes: el que esta~~. El señor Ovalle (Ministro de Industria i 
blece una contl'ibucion a la produccion de cer-HJbras públicas).-Hai un proyecto del Ejecu
veza, el que modifica los sueldos de los teso· hivo sobre autorizacion para invertir ciertas 
reros fiscales i el que modifica los sueldos de ~ cantidades en el pago de obras públicas en 
los empleados de aduanas. ~ construccion i en gastos de esplotacion de los 

Me permito anteponer el proyecto que crea~Íerrocar['iles del ffistado._-4' 
el impuesto sobre la cerveza a los otros dos en ~ Como el despacho de este asunto es de ca-
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lificada urjencia, porque de otrO modo no se hencia pará el proyecto sobre pago de billetos. 
podrian cancelar sumas que se adeudan segun ~ Los de mas asuntos indicado!> por los señores 
contrato, ni se podrian hacer algunos suminis- ~ Ministros se tratarían mañana. 
tros de necesidad, como carbon i otros artícu-~ Queda aprobada la indicacion del señor Mi
los de consumo diario, ruego al Senado que ~ nistro de Industria i Obras Públicas. 
acuerde tratar el proyecto de mi referencia a~ Tampoco ha merecido observacion la prefe
continuacion de los que ha recordado el se-~rencia pedida por el señor Ministro de Guerra 
ñor Ministro de Hacienda. ~ ~ i Marina, para que des pues de los asuntos a 
, ,El señor Rosselot (Ministro de Guerra i ~ que se han referido los señores Ministros de 
Marina).-Por mi parte, me atrevo a pedir al-~Hacienda i de Obras Públicas, se trate del 
gun tiempo de la sesion de mañana para ht~proyecto sobre el servicio militar obligatorio. 
discusion del proyecto que reforína la lei de~ Si hai incom-eniente, se dará por aprobada. 
Servicio Militar Obligatorio. Hago esta indi-~ Queda aprobada. 
cacion, pues entiendo que el proyecto está in- ~ Conforme a lo aCOl dado, se va tratar del 
formado i que esta Honorable Cámala ha ma-~proyecto sobre pago de billet-Bs. 
nifestado voluntad de ocuparse de esta ma-~ . 
teria. ~ V Pago de billetes 
--El ~eñor Ma!te (Presiden~e).-:-Talvez en~ El señor Secretario.-Da lectura a un. 
la seSIOn de ~anana no l~abna LJempo, pUb S ~ mensaje de S. E. tI Presid.ente de la Repúbli
ya se ha pedId? prefere?-~H1. para cuatro. asun: ~ ca en que propone el siguiente 
tos, por los senores M'llIstros de HaCIenda 1 ~ , 

de O bras Públicas. $ PROYECTO DE LEI: 
-·El señor Walker Martínez.--Podria po· ~ «Artículo único.-Autorizase al Presidente 
nerSe a continuacion de ellos el nuevo asunto~de la República para que invierta hasta la su
a que se rdiere el señor Ministro de Guerra. ~ ma de doce mil treinta i tres libras esterlinas 

El señor Rosselot (Ministro de Guerra j: quince chelines en pagar el 'Talor de los bi
:Marina).-Mui bien, señor. Modifico mi indi- ~ lletes fiscales suministrados por la Compañia 
cacion en ese sentido. ~ Americana dR billetes de Banco.> 

El señor Mall e (Presdiente ).-¿Algun se· ~ Puesto el proyecto en discusion jeneral i 
ñor S(;nador desea' hacer uso de la palabra án ~particutar a la vez, se dió por aprobado por 
tes de la órden del dia~ ~ asentimiento tácito i sin debate. 

Ofrezco la palabra. ~ 
Terminados los incidentes. ~ \// Altos Hornos de Corral 
Se va a votar la indicacion del señor Sena- ~ 

dor por Coquimbo, para que a r.ontinuaeion de~ " El señor Matte (Presidente).-Entiendo 
los proyectos que tienen preferencia acordada~que el honorable Senador por Valparaiso 
a peticion del honorable señor Rivera, se tra.'~aceptó la indicacion del señor Ministro de 
te del proyecto sobre arreglo con la Empl'esa~ Hacienda, segun la cual se posterga para ma
de los Altos Hornos de Corral. . ~ñana la preferencia que habia pedido el señor 

Resultó aprobada la indicacion por la una- ~ Senador para los proyectos sobre reforma de 
nim:i'ad de doce votos, habiéndose abstenido de~103 6ueldosde los empleados de aduana i de' 
votar el señor Walker Martínez. Has tesorerías fiscales. ' 

El señor Matte (Presiclente).-C0mo la in-~ ...... El señor Rivera.-Sí, st'ñor Presidente. 
dicacion del señor Ministro de HaciAnda, con~ El señor Matte (Presidento).--El señor Se
la modificacion propuesta por el seiior Sena~~nad[)r por COfluimbo formuló indicacion, que 
dor por Valparaiso, i que el seiíor Ministro ~fué aprobada, para que despues de los asun
aCf'ptó, para que se traten tres asunto!:! en la~tos que tenian preferencia acordada a peticion 
sesion de mañana, i uno en la sesion de hoi, ~ del señor Senador por Valparaiso se tratara 
no ha merecido observacion, si al Senado le~del proyecto que aprueba el arreglo estipula-
parece, se dará por aprobada. ~do con la empresa de los Altos H:>rnus de 

Aprobada. ~ Corral. 
La indicacion del señor Ministro de Indus-~ Como el honorable señor Itivera ha accedi,. 

tria i Obras Públicas, se halla en el mismo ~ do a la indicacion del secor Ministro de Ha
caso. ~cienda, que posterga para mañana los proyec

~~ El seHor Eyzaguirre.-¿I cuándo se tra- hos sobre sueldos, entiendo que corres'ponde 
taria de los presupue~t()s~ ~ ocuparse del proyecto indicado por. el honora-

'El señor Matte (PresiClente).-En la órden hle Senador por Coquimbo. 
del dia de hoi. Para ahora solo habria prefe~ ~ El señor Rivera. -Como resuelva. la. Mesa. 
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,,.. El señor Matie (Presidente ).-Oleo que htem Oficial de la circuTlscrip-
esa es la interpr0,tacion que se dcbe dar al ~ cion de Panguipulli, cu-
acuerdo de la Cámara so bre la preferencia ~ yos límites fijará el Pre-
acordada para d í,r, 'yecto relativo al arreglo ~ Bidente d, la República $ 2,000 
con la Emprt'sa de loc; Altos Hornos. ~ 

Se va a tratar elproyeete. ~ El señor MaHe (Presidente).-Aprobada 
En discusio!1 jelle: al i particular el artículo ~ 1:1 modifi,·acion. 

único dd proyedo. ~ El señor Secretario,-Se ha desechado el 
El señor Secretario.-D:ce así: ~ítem agregado por el Honorable Senado des-
«Articulo ún ieo.--- Apl'Iléuase el aDjunto ~ pues del 831: 

convel'i.o ad Tclerel/.dllrn celebrado entre el~ 
Gobierno de ()bile i LJ. Sociedad I-lants Four- ~ Item 
neaux-Forges el Acierim; du Chili». ~ 

El s¡,ñor Matte (president").-Ofrezeo ]a ~ . 

Ofkia.l de la cirenmcrip
cion Af'gnnda de Jfreire $ 2,000 

pl.tlabra. ~#El se¡j()r Vergara.-Hupgo al señor Pre-
Cerrado PI debate'. ~ sidente que pong<t en votaeÍ,m esta modifica-
En votacion, i si no se pide votacion daré ~ cion. La cr,'acion el) esta ofiuina ha sido soli-

por aprobabo el artículo. ~cilada por todas ~a~ autoridades qUtl intervie-
. Aprob.:.do. ~nen en estt' servlClO por cuanto se necesita 

~ ésta oficina. 
Presupuestros ~ El sf'ñor MaHe (PresidentA).-Si no hai 

~in('onveniente se dará por desochada esta mo-
..J.. El señor MaHe (Presjdente).-Correspon-~ dificacion. 

de ocuparse de las modificaciones intl'oduci-~ Pesechada. 
das por la Cámara d,' Diputados en d presu-~ El señol' SecretariO.-Partida 7.a, «Esta
puesto de Justicia. ~ !¡lecimientos penales» .-Gasto,; fijos, <dnspec-

El señor Secretario.-Santiago, 17 de ~ cion de prisiones». 
enero de 1912.-1~1 proyecto de lei de presu-~ Se ha reducido de cuatro a dos los impec·. 
puestos de gastos d~ la adrninistracion públi-~tores de prisiones que consulta el ítem 925. 
capara el año 1\112, en la parte I;om'spon-~._ El señor del Rio tMinistro de Justicia).
diente al Ministerio de Justicia, ha sido ¡¡pro ~Pediria al Senado que ins:stiera en que fueran 
bado pOI' la Cámara de Dipu-ados con las si ~tres en vez de dos estos inspector,'s. 
guientes modificacione¡;: ~ E~l seilol' Matie (Presidente).--N o podria 
. Partida 4. a ,«Juzgado de Letras». ~hacerse eso, se¡'ior Millistro, por'iue el Senado 

Se ha desech,~do 1"1 'iiguúmte ítem int": é,a-~ya no puede modifirar; tiene que limitarse a 
lado por la Comis;oil 'l\lis' n ánt"s dd 163: ~ aceptar o rechazar la modificacion de la Cá-

d d $ 1 200 ~ mara d') Diputado~. .. . . . 
Item ... Seeretariue1 Juzga o.. '~El señor del RlO C~f¡mstro de JusLCJa).-

Se had sedl<lrlo eLmmont,) [n'opuesto 'Jor la~gs que el':enado habia aprobado tros. 
Oomision l\íid:l <b 720 a !,4-i0 posos del Ílom ~ El soñor Matte (PrC'sidente).----:- Entonces 
1SI:) «Escribil:n!e del .Tnzg>1do el·,l G!Ímen <10;10 que Su SeflOrÍ<t <108('a e8 qu,j el Senado in-
la Serena». ~ sista. 

;,;1 señor Villegas.-- '{ o me [lermita pedir ~ l~l sdlOr del Rio (Ylini"tr.J de J usticid)
qne se vote la modificacion rell1tiva al escri- ~ Sí, señol'. 
bi<'llte del Juzgado de la Serena. ~. El sPIlor Walker MarlÍnez.-Voi a re-

El señor MaHe (Preside:\tl').-Si no hui ~c(Jrdar una anécdob. ilusuativa respecto a es
inconveniente se dará por aproba(Ja la prirne.~tus insjJodores. 
ra modifieacion. ~ H:\sta hace dos años no habia sino uno de 

Aprobada. Eestos 'émplados i ell esa época se pidió, duran-
Va a votarse la relativa al escribiente c1eq te la discucion en la Comision Mista, que el 

Juzgado. ~ítem resp"ctivo pasara de 108 gastos variables 
Votada la modificacion, fué desechada por~a los gastos fijos. Así se hizo, pero en los trá· 

diez votos contra uno, abteniéndose de votar~mite8 de seel'otarÍa no se suprimió el ítem de 
el señor ;:O;ubercaseaux. ~ variables i quedaron los dOH. ~Jl Gobierno, en

El s~ñor Secret~rio.-Partida 5.°, «H,e-~eontrándose con dos empleos i uno vacanb, 
jistro Oivil». ~proveyó ('ste úttimo, i fué af'i ('omo incolleen-
,Se ha desechado el siguiente ítem agrpgaclo?temente fW aUllwntó elnúmerü de inspectores. 

,por laComision Mista clespues del 845: ~ En cuanto a la modificacíon propuesta por 
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la Cámara de Diputados, ~a creo justa porque ~ oncial primero i un ofieial segundo de la guar
en todos los ramos de la auministr,{cion se ~ dia i se ha desechado tambien la modificacion 
están multiplicando eon ('ceso los impect'lres ~ de la glosa de estA ítem. 
i es nectlsario que cuider:!)s (le hacer econo.~ m ;;eñor del Rio (Ministro dA .Justi.ía.)
mías, dado el estado pn 'iue se encuentrft d~ U,uego ai Senado qu.· a:;llprde uesc'char tam-
Erario N acional. ~ bien estafl modificacÍc,nes, 

rJ señor Ministro de Hacienda nos acaba ae~ Tácitamente se dieron por desechadas. 
hacer la d,claracion de <¡ue por su fl"rte no~ El sellor Secrétario-Pnn:ncia dA Tal
se atreve a tratar del au,,!ento de saeteo para~ ca.-«PenitPnciar'a, presidio i cárcel '!f!'l'alca.» 
los empleados de las tesorería,¡ i adnanas~ 8e ha disminuido de 8,000 a 6,OUO I'\'SOS el 
miéntras no SA anmentt'n las entmdas fi·;i.:a':m;.~írelIl 1320 "D'f'6ct,;r iltlla Péniten,':ar:ía, pre 

Por esto vo votaré la lllodificacion de la ~ sic1io i cáre .1,,) 
Oámara de Diputados. ~ Ú;¡ seüor del Rio prinistro de ,j ltsticia).-

Votada la nwdificacion, (!uS desechada por~ Me permito haeer la misma !,eticiú;) para que 
siete votos contra cuatro, habiéndose ahstenido ~ se despche est l modjile,;eiun. 
de votar un señor Senador ~ '1áá~amente se dilÍ por desechada. 
-"El señor MaHe (heódente).--Se suspenc1e~ El sf,ñúr Secretario.-Partida U,a c:Publi-
la ¡,;esion. ~ caeiones e impresiones». 

Se suspendió la sesían. ~ «S'l ha disminuido de 4,000 a 2,000 pesos 
~el ítem 1763 pata lemlmerar al encargado d~ 

SEGUNDA HORA ~ Gaceta de los T ibunales». 
f Tácitamwte se dió llar arwobada esta modi-

Presupuesto de Justicia ~:icacion. ' ' 
.~ J~l Sl"f1or Secretario.--Partida 10.-Gas-

-l·J señor MaHe (Presidente).--Continúa~¡"s y"'iabL:, ,-«Oasa deOo'Tcccion dl~:M:ujeres 
la sesion. ~ de Oall( .1éneb». 

Oontinúa lit discusion de las moJific-acionrs ~ Se ha dislúinuido de 8,000 a 6,000 PE;SOS 

introducidas por la l. ámara de Diputados en ~ el ítem 167J, «Asignaeion a las JYfonjas del 
el presupuesto de J ust:cia. ~ BU('ln Pas{Oi', !"tc.), 

~~l señor Secreturio.- Establecimier.tos ~-4, l<Jl serior Vergara.-::'olieito del Senado 
penales vara hombres.- Provincia de Tacna. ~ yue se si ¡ va desechar esb. clisminueion. 
-Cárcel de Arica. ~ Es sabido qu,) los servicios que prestan es-

Se ha suprimido el siglliente ítem nnevo: ~ tas monjas wn de mucha importancia, i el 

It ~ B~stu.do gustaria injentes SUlll'lS si tomara a su 
em ... Capdlan i profesOt' de moraL ~ cargu 11ste establecimi"llto. 

debiendo asir,; 1 ir diariam.en- . 
te al establecí miento. . . . $ 600 ~ ,1.:áci~amente se dió por desechada esta mo

~dlftC(Jcwn . 
. +, [~l señor del Rio (IvIin:stro de Justicia).-- 3 ¡.J señor Se('retarjo.-S,~ ha disminuido 
'Ruego al Ser!ado qUA aCl1f'rde malltener este~de 400,000 a 350,OUO peso,; (·1 ítem 169J, «Pa
ítem. H:1Í 'lnlocl',if'lltes que jUi:ltific¡¡n la erea-~ la enbril' el m:lyllr gasto ({lll' Sí') oeasiOllfl en 
cion de este, mrleo para la cárcel do Aric¡l. ~ ¡os diferentes servicios de l'JS e~tahl('c;Illi,'n-

Tácitament,' SI? dió por desechada esta Jno- ~ tos penales». 
dificaciJn. ~ Tácitamente se diú por aprobada la madi,.,. 
, El Heñor Secretario.-Pr'esidio de San" ~ ficacion. 
tiago. ~ El señor Secretario -« Ha sido desecha-

Se ha desechado el aumento de l.200 a~ do el acuerdo elel Honorable Senado para 
~;ooo pesos del ít"m 1146, «Médico». ~ c,()]1sultar en el ítem 1770, suprimido por la 

B~l señor del Río (Mmistro de Justieia).-~ Oomi¡,;ion Mista, el sueldo de 600 pesos para 
RUego a la Oámara que se sirva desechar esta; un médico lejist8 ,'n San Cárlos». 
modificacion. ~ 'I ácitarnente se dió por aprohada la rnaditica-

Tácitamente se dió por desechada. ~ cion, 
Eí señor Secretario.-Se ha cit'sechado ~ El señor Secretario.- - «Se ha suprimido 

el aumento de 4,000 a 5,000 pesos, propuesto ~ el siguie ; te ítem agn'gado por el Honorable 
por la Comision Mista, del ítem 1166, «Sub-~ Senado despnes del 1771: 
alcaidía". ~' 

Sc~ ha desechado el auraento de 4,200 a ~ ltem f,ubvenC'Íon al estadístico 
5,400 pesos, pr,'puesto por la Oorni~ion Mista; de la Asistencia Públi-
dd ítem 1172 qUfl c;onsu¡ta los ::lUddos de un3 ca de Santiago.. .... ..... $ 600 
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.... El señor MaHe (Presidente).-Ruego al~ cion de los juzgados de 
" Senado que no acepte esta modificacion ~ San Fernando .......... $ 

Este ítem fué agregado aquÍ como un ser-~» Parainstalacion de bóve-
2,500 

,--\ ' 

I vicio nuevo, i se consultó la cantidad de seis-: das en edificio fiscal 
cientos pesos para equiparar a este empleado ~ destinadas a guardar 
con los eE .dísticos de Jos hospitales de San-~ los archivos judiciales 
tiago. ~ o para adquisicion de 

Tacitamenfe se dió por desechada la modi- ~ cajas de seguridad pa-
ficacion. ~ ra los juzgados de Au-

El señor Secretario.-Se ha agregado, al~ kfagasta e.'1 caso que 
fin de la partida el siguiente ítem: ~ funcionaren en local 

ltem ... Para reponer el archivo 
de la oficina del Rejis
trs Civil del Almendral 

~ arrendado ............... . 
~» Para establecer en la cár·-
~ cel de Valparaiso una 
~ seccion especial para 

$ 10,000~ los menores ............. . 
~» Para atender a la recons-

de Valparaiso ........... . 

Se dió por aprobado el ítem. 
El serrol' Seeretado.-A continuacion 

ha agregado el siguiente ítem: 

~ ;. truccion de la casa de , 
se: correccion de mujeres 

~ de Chillan ............. , , 
~ 

8,000 

100,000 

25,000 

Item ... Para pago d0 sueldos de 
empleados ¡¡uplentes 
que prestaron sus ser
vicios en él año 1911.. 

~ Se dieron tácitamente por aprobadas las su-
:p esiones hechas '{-or la Cámara de Diputados. 
~ Eí señor Secretario.-Ha sido tambien 

$ 70,000 ~ suprimido el siguiente ítem agregAdo por el 
'.l :Honorable Senado: 

! 1) t' 

-, El señor Walker Martínez.-Este ítem~ 
Para conclusion de la bó

veda destinada al archi
v.o judicial de Ooncep-
clon .. ' ............. . $ 20,000 

es nuevo; sin embargo ;:;e dice: «para pagar ahtem 
los em!Jleados que prestaron sus servicios». Si ~ 
estos caballel os han prestado sus servicios, ~ 
debió pagárseles mes a mes. ¿Oómo entoilces~ 
puede pagárseles en el presupuesto del año ~ 
siguiente? ~ : 'l~J Reñor Eyzaguirre.-Rnego al Hono-

.. - El señor del Río (Ministro de Jmtici-'I).-hable Senado se sirva insistir sobre este ítem. 
Esta peticion fué formulada por mi 8ntecesodSe trata'de una obra que está por terminarse, 
·en la Oámara de,Diputados, pues se trataba~i el dejarla iIlconcllt~a talvez i.nportal'ia per
de deudas pendientes, i en este concepto fué~juicio para el Fisco. 
aprobada en esa Oamal a. ~ Se (lió por desechada la moditicacion. 

Puesta en vota,:ion la modificacion, resultó ~ b~l señor Secretario.--Se ha disrninuido 
desechada por seis votos contra cinc f). ~el ít0m sin número del proyecto del Gobierno 

Els,~ñor ~ecretario.-Partida ll.-Obras ~ «para construccion de cárceles» de 31)0,000 a 
Públicas. ~ 200,000 pesos. 

Han sido desechadas todas lus modi ~ ¡.'e dió por aprobada la disminucion. 
ficaciones introducidas al proyecto del Go-~ El señor Matte (Presidente).-Queda ter
bierno en la Oomision Mistd, a escepcioIl de~minado el presupuesto del Ministerio de Jus
la que consiste en agregar el siguiente ítem,: ticia. 
que ha sido aprobado: ~ 

Item ... Para establecer en la 
cárcel de Valparai,so 
una seccion especial 
para los menores ...... . 

, , , , , 
~ , 

Presupuesto del Interior 

. ~;-. 1'-1 señor Matte (Presidente).-Oorrespon-
$ 100 000 ~ de ocuparse del presupuesto del Ministerio del , , . 

~lnterlOr. 

Las modificaciones introducidas p.or la Co- ~ El señor. Secretario.~La H~norabl~ qá. 
mision Mista en el proyecto del Goblerno,son~ 11!ara de Dlpu~~dns.ha temdo '\ b~e~ no lr1SI~-
las siguientes· ~ ttr en las modIficacIOnes que habla mtroduCl-
". ~ do en el presupuesto del Ministerio del Inte-

Item ... Para atender a la repara- ~rior, CGn escepcion de 11\8 siguientes; 

f 
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Ha insistid0 en 'la suplesion del siguiente ~ El señor Matte (President<).-Todavía hai ítAm nuevo, que consulta el pr0y\wto del Go ~ otra circunstancia, i es la de que la mayor bierno ántes del ítem 932: ~ parte de las indi'~acjones de anmento apt'Oba
~ dáS pOL' el Senado fueron aceptadas por la Item ... Un comisario interventor 'c' d D' d ~ amara e ¡puta os, siendo so'amente die-de las pulperías de po- , l' .'. $ 5 760 ~cio(;ho empleados ele la Dirc~ccil)n de Correos lClas. . . . . . . . .. ..... , $los que quedan en interioridad de condiciono -'-'El señor Mafte (President"l).-Se va a vo-~ Asi es que, COmr) el hOllorctble Senador de tar si el ~enado insiste o no en el manteni ~ Cantin, yo votaré tambien por h insistencia: 

miento del.ítt'm. ~ El señor Walker Martínez.-A mí me Se ne.ces.Itan .Jos dos tercios de los votos ~ sorprende mudlO el dato que se da. para la InSIstenCIa., , ,3 Se nos trajo una lei por el Gobierno, la Efectuada la votacwn, :esulto la totalzdad ~ cual se discutió ('n el concepto de que el aude on?e votos ]J01' la aftn?w~ l'r:. En cons~,~ 1110nto era s' ,hl"," los snf'ldo'i consigna(1)s en eU~Yfcla, el Senado aeord·, znststzr en su p /- ~ el presupuestó vlj, 'nte, Se rt'leria Íll:3udc1.blemzt~vo ll:uerdo.. , ~meDte esa J, ¡ al ,)¡e¡.;upuesto dt' 19~1. Este l~l senor, SecrctarlO.-~ Honora1.>le .Ca-~fuó el criterio conllUO todos vota!l108, mam de DIputad?~ ha temdo a b18n I~slStIr~ .A,hora DO sé por qué, pOI' !w~dio de '1" ~ enen todas, las m?dIh~,iClOnes c~rresp()ndren~e3~cantamiento ba venido.a nrornulg'arse la Li el a la seCClün «Dlt'eCClOn Jeneral)) de b pC\rtlda~2 de enero, i "e há vari)~:b pI ~.JllCtJpti) que ~.a" «Co.rreos.» , /. ~todos tuvimos a: votar, 
1 ,El senor Walker Martmez:-VOl a ?er-~ Por mi parte, me abstend,é rlt' votar, lmtn'me renovar una otservaclOn que Illc;e~ El - 111fT ti (P '] t') S d d ' '6' 'd' ~ senor U.la e reSll en e .- e va a vo-cuan o se ISCutl aqm por vez jJrImera e; t '1 ,', , , ' , ., t 

' ~ al' SI e ::'lenauu IllSI:;te ea su pnllutl vo es a seccJOn. " d 
T d 1 t d ld ltad ~acuer o. o os os aum, en os e sue. o consu < ,os" P t' d l t' lt d' t 1 1 d "rae wa a a l'oacwn l'eRll aJ'nn lez 'ca o en estClpreSUpllt\stopam osempea os de la;" l f' t' h b·,'d· b t ';]'Z D ' 'J 1 ' f' I ' ~ 'OUT a a ¿nna l1:a, a V'l'I ose a s enl(~O (e vo-lreCClO!.l enera, son menores a. aum"!lto, t' l - 'I'~T /1. ~,r t' , , , ~ 'ar e senor 'r a ,"el' lúaTlTleZ, que Importa la lel dlCtada hace poco, conce-, El - M tt (1)' 'd ) ""T 1 b' d d', b Id' 1 d ~ senot"" a e nSl "nte -~~o la 'len o Jeflao un so re,sul" o Jenera e cuareflta~ , 1" • 1 -, ", , '1 ~ numero p~lra a votaclOn rueuo a SPllor Sena-por CIento; por consIgmente, es mub que el;: d d <.:" .' b , --S d ' . d 1 ,01' e Qantmgo se SIrva ell1ltn' su voto ena o InSista en estos aumentos, ese e que ~ . van a quedar dentro del aurr.ento jerrera! ele ~ El señor "'alker l\'Iartínez.-N o puedo cua:enta por eÍento, Así, pues, seu que est,·-~ seüor .Presid~nte! porque creo q"e el Gobier mo;; o nó conformes con la Cámara de L~ipu-~ no ha pn,cedldo Irregularmente en la promul-tados el resnltado será siempre el mislJ1o, ~ gaeiun de la iei, !{;l 'señor Vcrgara,-Dtspues del pequr'-~ ,/i;l,seílo~' Vergar;.!. -XI) ha habido prcmeño debatl') que tuvo lugar en sesiones pasad'!:'; ~ d¡taClon nmgl,mct acerca de este asunto por a propósit0 de este asunto, averigüé qué fe_~parte del Gobwrno, Sabe Su Seiloría la causa cha tenia la lei que aumenta en un cuarenta~ dellet.ardo qu,: hnoo en la aprobacion de espor ciento los sueldos de los empleüdos de ~ ta lel. 

Correos, i he sabido que ha sido pro nJ.u I gadct ~ ,Ella .fné p~'olllulgada, por: sus .debid~s tráel mes de enero de este año, Esa lei se retle- ~ 111ltes, 1 esta CIrcunstanCla VInO a ImpedIr que re al presupuesto vijente, en consecuencia, eH se cometiera una verdadera injusticia, porque aur..lento del Cllarenta por ?iento va a l'ec:ier~ i~an ,a qu?dar estos empleaclos e~ una eondisobre los sueldoó; estableCidos en el presu-: ClOn InferIOr all'esto del personal, al cual se puesto de 1912, no en el de 1911. ne computabct el cuarenta por ci,'nto sobre 61 Ahora, estos empleados a quienes se les ha~aumento de sus s~,eldos, miéntras que a estos aumentad') el sueldo qued'1rian en una situa- ~ empleados se les 1 ba a eomputar el cuarenta cÍon interior a los dema~, porque esto no fué~por ciento fiobre un sueldo inferior. propiamente un aumento de sueldo,. sino qne~ Este aumento fué solicitado en una nota tuvo por objeto nivelar los sUt'cldos de estos ~ que exii:\te en las adas de la Oomision j)1ista, empleados con los del resto del personal, pod en la cual 01 Director do correos-hace prosenhaberse sufrido un olvido en el pre:mpuAsto ~ te la circunstancia de el ne no se trata de audel año pasado. ~ mento de sueldos, sino de s<1lvar un olvido Por estas consideraciones, rogaria al Hono-~ u omision resJjecto dH algunos empleados, rabIe Senado que insistiera en su acuerdo an-·~ De manera que esa cÍI:cunstancia casual de terior. ~ que se promulgara la lei en enero vino a im-
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pedir que se cometira una verdadera jnjusti-~no insista ya que la Cámara de Diputados se 

cia en el servicio de cOrreos. ~ ha propuesto, segun parece, que el sTvicio 

... El señor Walkcr Martínez.-Ya que es~de correos de la provineia de Cautin no satis-

menester nue vote, votaré pn contra. ~faga las necesidades públicas. 

El señor Secre1ario.-Resultan ent6nces,: Se trata en este casI) de establecer en un 

, diez votos por la afirmativa i uno por la ne- ~ lugar donde hai una numerosa colonia de na-

gativa. ~ cionales i estranjeros una ajencia postal que 

.. El señor Matte (Presidento).-Queda acor-~es mui necesaria. Pero, como en la lei de pre

dado que el Senado insiste en su anteriodsupuestos hai un ítem j'>nE'ral que consulta 

acuerdo. ~fondos para que se creen ajencias postales 

1m señor Secretario.-La Cámara de Di- ~ donde sean necsarias, el señor Ministro satis

'putados ha insistido en las modificaciones que ;fará eHta necesidad imputando el gasto a este 

introdujo en las secciones Administrac:ones ~ ítem. . 

Principales de Coneoss deYalparaiso, San- ~ Tácitamente se r:cordó no insistir. 

ti[l~o i Curicó. ~ El señor Secretario-La Cámara de Di-

Tácitamente se aCiJrdó insistir en el acuerdo~I)Utac1.o::; ha inRistido en que se agregue en la 

anterior. ~AdmiIlistracion Principal de Taena, a conti· 

m señor Secretario.----La Cámara de DHnuacion del ítem 997, en siguiente: 

putados ha insistido en l'ee:hazar el aumento~ . 

a mil trescientos pesos del ítem 1863, «Oficial ~ Item Secretario de la Adminis-

primpro de la Administracion :Principal de Co-: tracion Principal. ........ $ 4,000 

rreo,> de Cantin.» ~ 

-1] E0üor Vergara.-Comorecordarán l()s~ El señor Walker Martínez.-El señor 

Señl)l'e'.; Senadorf's, a solicitud dd que habla~Ministro dijo aquí durante la díscusion que 

i ~I()r lndicacion del señor Mmistro del Inte-~era innecesario este Iluesto. 

rioL el Senado a[:ordó aumentar el personal~ Por asentimiento tácito quedó aco"-dado in

de empleados de la Administrauion Prin(;ipal~ sis#r en la supresion. 

de Coneos de Oautin por ser el adual absolu-~ El señor Secretario.-En la partidad 12 

tamente d('ficiente para atender al enorme mo- ~ Beneficencia la Cámara de Diputados ha in~ 

vimiento de correspondencia que hai en ella; ~ sistido en la ' modificacion de glosa del ítem 

i, para establecer la debida jerarquía entre los~3166 relativo al hospital de la Sereca. 

emp18ados, "e aument6 el sueldo al único on- ~ Se acordó ne insistir en el Techrtzo de la 

cial qne hai en la actu.alidad fi1l (,sa oficina i ~rnodificacion. 

Presupuesto de Relaciones 
Esteriores 

se le tituló «oncial primero». Pues bien, la Cá-~ 
mara de Diputados ha aceptado la creacion ~ 
de un oficwl segu.ndo i ha insistido en que el ~ 

oficial primero quede con ia misma categoría: 

que d segundo. ~ El señor SecretariO.-La Cámara de .Di-

Yo ruego al Senado que por su parte insis-:putados ha tenido a bien no insistir en las mo

ta en su acuerdo anterior, a fin de qne el ofi-~ difieuciones introducida:;: (n el proyecto de 

cial primero de esb {¡Reina tenga el mismo ~ presupuestos de gastos dl~ la administracion 

sueldo que tienen los de esa categoría en las ~ pública en la parte correspcndiente al Minis

demas ofieinas de correos herio de Relaciones Esteriot'Cs, Culto i Colo-

El señor Matte (Presidente).-Si no bai~nizacion, a escepcion de la que consiste en 

inconveniente qut"dará acordado que el 8ena-Éret:mplaz::tr el ítem 63 por el siguiente: 

do insiste en su anterior acuerdo. htem 63 Secretario de Lega-

. Acordado. ~ clon .................. .. $; 10,666 66 

El señor SecretariO.-La Cámara de Di-~ 
putados ha insistido en la supresion del ítem~ - El señor Walker Martínez. - tDe qué 

agregado a continuacion del ant~rior i que~Legacion se trata? . 

consulta mil cuarenta pesos para un oficial: ··-.El señor ~latte (PreSIdente ).-Correspon-

segundo de la misma oficina. ~ de a la Legaclon en el J apon. 

Tacitarnente se acordoinsistir en el manfeni- ~ El Senado aprobó el ítem para un oficial de 

miento del ítem_ ~ Secretaría i la Cámara de Diputados lo ha 

El señor SecretadO.-La Cámara de Di-heemplazado por el que propuso la Comí

putados ha insistido en la supresion del ítem ~ sio~ Mista, ~ue co?-sul~a ~n secr,tario d~ L~-

1777, «Ajencia Postal de Mighahue» ~ gaclOn con dIe.z n::Il SeISCIentos sesenta 1 seIS 

El señor Vergara.- -Ruego al Senado que: pesos sesenta l seIS pesos, 

. 
t. 
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-- El señor UTalker Martínez.-Cuando se~ 
trató por primera vez en el Senado de este~ Presupuesto de Guerra ítem propuesto por la Oomision Mista, el Mi-: 
nistro de entónees, el señor Rodríguez, me$~'·EI señor Matte (Presidente)'-En ruscullamó la atencion a lo inconveniente que se_~sion las modificaciones introducidas por la Oária consultar dicho ítem, por cuanto ya habia$mara de Diputados en el presupuesto de Que-sido provisto el empleo de oficial de Legacion $ ITa. . • e iba ya en camino la persona nombrada. Al ~ El señor Secretario.-fl.astos fijos en modarse el nombre, ranao i sueldo de 8ecretario~neda corriente.-Partida 2.&-«Planta de ofide primera c1a~:e a tal empleado ¿qué efecto ~ cíales, médicos i empleados militares». seíba a producir? ¿El de obligar al Gobierno a~ Los ítem 32 i 33 han sido aprobados en la ascender al oficial a secretario? Nó, porque hai$f~rma en que figuran en el proyecto del Godiez, quince o veinte oficiales de Legacion ~ bIeTllo. 
mas antiguos que el nombrado, i, r8spetándo-~ . Ta.citamentl! se dió por aprobadl esta rnodise el órG.en de ascensos, habria que nombrar:fzcaczon. 
a otro para el puesto de Secretario de la Le ~ El señor Secretario. -Partida 3.a-«Tro- \ gaeion en el Japon, con lo q.:w se produciria:pa contratada, conseriptos i diversos emplea- ' gastos dobles o triples en la traslacion de em :dos.~ 
pleados, pues el que estaba en el Japon ten-; Se ha aumentado de 3,000 a 7,200 pesos el dria que ser mandado a otra parte. ~ítem 41:, «l'raductor para el.Ministerio de Gue-

d 1 b . . 'rra» ~stos atos. os o tu,ve del .l\IIlllStro de Re-: l' '/'.' 18elones Estenores, quvm me los dió a cono-~ ota.da esta 1nOd~/iC~clOn, lesulto desechada cer para qUI3 los hiciera prpsente aquÍ, porque~por se~s }!otos contra cz,,:co. ._ la sítuaeion política talvez le impediría concu- ~ El. senor. Se~retarJO.-~artlda o.~~ «Ins-nir al Senado. ~ truC;ClOll p~'lman.a. de tropa 1 estableclllllentos 
1, • • ~ de ed ucaClOn mIlItar» . . Yo pro?edl. dentro del enteno de que tales~ Se han reemplazado los ítem 74 i 75 por 1~,conVelllenCl(lS 110 p~eden ampararse en esta~los fúgl1ientes: Camal'a. Por eso pedl al Senado que mantu- ~ 

viera 10 existente, es decir, un oficial para la: Item 74 
Legacion en el Japon, porque, si He wnsulta~ 
un secretario, se impone un crecido gasto al~ 
Fisco, o bien se comete una injusticia con la~ 
postergacion de. todos los antiguos oficiales, ~ 
ascéndiendo al méllOS antiguo. ~ 

....L. El señor Rivera. -De manera que si el ~ » 7b 
Senado iusiste, qeed¡¡¡n en desacuf'rdo las dos ~ 
Oámaras, i pn tal caso no habrá ni oficial ni ~ 
secretario. ~ 

Seria bueno aelarar este concepto, para que~ 

Ouarenta i tres profesores. 
normalistas, uno por ca
da cuerpo i uno para 
ayudante de la Inspec
cion, con mil quinientos 
pesos anuales cilda uno $ 64,500 

Ochenta i dos profesores 
ayudantes, con mil dos-
cientos pesos anuales ca-
da uno .................... . 98,400 

el Senado sepa bien lo que va a hacer. ~ El señor Matte (Presidente).-En el pro-El señor Walker Martínez.-En este~yecto del Gobierno estos ítem consultan: el caso se trata de una indicacion para mo.dificar ~ pr~mero, veintinueve. profesores normalistas; i lo existente. ~el segundo, setenta 1 dos. El señor Rivera. -Yo entiendo que sí elH' El señor Rosselot (Ministro de Guerra). Senado insiste, no hai ni oficial ni S"'cretario ~-La mayor parte de estos ítem, induso el porque las dos Cámaras quedan en desacuerd¿ ~ 74, han sido consultados a indicacion di:} mi sobre todo el ítem. ~honorable antecesor: así es que yo pediria a -·j--El señor Vergara.-Me parece que lo me- ~la: Ho:z:orable Cámara que aprobara estas mo· jor seria no insistir en el rechazo de la modi- ~ dlficaclOnes. 
ficacioD, a fin de tenor una parte del servicio ~ Se dieron por aprobadas las modificaciones. siquiera. ~ El señor Secretario.-Partida 6.a -«Es-El señor Rivera.-Así me parece tambien. ~cuela de aplicacion» .-Escuela de Oaballería. -El señor Matte (Presidente).-Seva a vo-~ Se ha aumentado de 6 720 a 12000 pesos tal' si el Senado insiste o nó en su primitivo~el ítem 100, que consult(.~ el sueldo' de un ve,. acuerdo. ~ terinario contratado. 

Practicada la votacion, se acordó que el Sena- ~ lEl señor .Eyzaguirre.-¿Este aumento es do no insistia, por ocho ,¿'otos contra tres. ~ tambienindicacion del señor Ministro~ 
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'rITULO III 

PREMiOs DE CONSTA~CIA 

"'" El señor Rosselot (Ministro de Guerra).~ 
-Por el hecho de haber un contrato, yo pe-~ , 
diria al Senado que a probara la modificacion. ~ 
-El señor Eyzaguirre.-Si hai un contra-~ 
to, nada tengo que observar. ~It 1 8 

Se díó por aprobada la modificacion. ~ em 6 
Premios de constan
cia (ítem 9 del Ane
xo) ..... ' ..... $ El señor Secretario.-Partida 9.o-«De.~ 

partamento de Justicia i Hecompensas».-~ 
Gratificac~ones i pensiones concedidas por le.~ 
yes especIales. ~ 

Esta partida ha sido aprobada en la rorma~ 
siguiente: ~ 

Anexo 

TITULO' 1 

" ~Hem 
~ 
~ , , , , , , , , , 

TJTULO IV 

JUBILADOS 

169 Jubilados ( í t e m 10 
del Anexo) . .. .. $ 

'rITULO V 

130,362 

26,210 

PENSIONES DE RETIRO ~ MONTEPios 1 PENSro¡';ES POR CAUSA DE MUERTE 

Item 160 

» 161 

» 162 

» 163 

Item 164 

165 

» 166 

» 167 

Oficiales e individuos 
de tropa que hicie
ron la campaña con
tra el Perú en 1838 
18:39 (ítem 1 del 
Anexo) ................ $ 1,350 

OficialeR jimeralps, 
jeres i oficiales reti-
radcs absolutamente 
e inválidos (ítem 2 
del Anexo) ........... 1.117,502 

Oficiales jenerales, 
jeres i oficiales reti-
rados temporalmen-

, , , 
~1tem 170 , , , 
~ » 171 , , , , , , 
" , 
~ 
~ » 172 , 
" " .-
~ .-
~ 

64~ » 173 
" , , 
" , , , , 
~ )) 174 , 

Montepío mil ita l' 
(ítem 11 del Anexo). $ 

Pensiones por el in
cendio de la Maes
tranza de Artillería 
(ítem 12 del Anexo). 

Montepío especial 
pOI' la guerra cuntra 
el Perú i Bolivia 
(ítem 13 del Anexo) . 

Montepío esp ec ia 1 
por la campaña de 
1891 (ítem 14 del 
Anexo) ....... . 

Pensiones a las fa-

592,567 90 

14! 

64,930 50 

10,947 

te e in válidos (ítem 
3 del Anexo) ....... . 

Retiro especial (ítem 
167,121 683 

~ 

milias de las vícti
mas de Lo Cañas 
(item 15 del Anexo). 

, 
4 del Anexo) ...... . 469,527 50'~ 

~ » 175 Pensiones a las fa
milias de los que 
perec;eron en la es- . 
plosion de la 'Fábri
ca de Oartuchos 
(ítem 16 del Anexo). 

7,731 

rrlTULO U 

INVALIDEZ 

Inválidos de la guerra 
contra el Peru i Bo
livia (ítem 5 del 
Anexo, ......... $ 324,400 
lnv álidos de la cam-
paña de 1891 (ítem 
G del Anexo) ... " 288,048 

Invalidez ordinaria 
(ítem 7 del Anexo) . 

Individuos de tropa 
inutilizados en actos 
del servicio (ítem 8 
del Anexo) .... " 

56,226 

2,288 

, , , , , , , ., , , , , , 
.-
~ » 171) , 
" , , , , 

Asignaciones pía s 
(ítem 17 dd Anexo). 

636 

257,62R 08 
, 
~ Se dieron por ()probaditS las modificaciones. 
~ 1<:1 señor Secretario. Partida 15, «lns-
~ truccion primaria de la tropa i establecimien
~ tos de educacion militar. 
~ Se ha reemplazado el ítem 213 del proyec
~ to del Gobierno por el siguiente: ., , , 
~Item 213 , 
~ , , 
~ 

Gratificacion de rancho 
al visitador, a los pro
rl3sores i a los ayudan-
tes ................ $ 27630, 

. "'/, 
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~-~El señor Walker Martinez. - ~Existía~ facer el pago de deu-
ántes estagratificacion rara rancho, ieÍÍor Ml-~ das conh'aida'3 en las 
nistro? ~ fiestas dpl Centenario. 
_-El señor Rosselot (Ministro de Guerra).~ ~ 

11,000 

Eloríjen de este aumento es el aumento de~ Se dio por aprobada la modif.caC'ivu. 
los sueldos del profesorado, que acaba de ~ El señor Secretario.-Se ha disminuido 
apr0 ba:: ,el Honorable Senado... ~ de dos mil a mil quinientos pesos el ítem 350, 

Se dIO por aprobada la modificnclOn ~ «Subvencion a la Revista La Defensa Nacio-
El señor Secretario.-Partida 17, Di-~nal, etc.» 

reccion del material de guerra. ~ ,\. El señor Vergara.-Ruego al Honorable 
Se ha reemplazado el ítem 269, por el si- ~ Senado se sirva desechar esta modificacíon. 

guiente: ~ Se dio pOT desechada. 
~ Se dieron ensegl!irla por 0pTobados los si-

Item 269 Para adql1isicion i colo ~guientes ítem introducidos por la Cámara de 
cacion de las alzas que ~ ¡ JipLdad-is: 
faltan en los fusilen ~ 
Mauser ...... ... $ 263,353~Item , , , 

-""",El señor Eyzaguirre.-¿Esto lo ha pedi-~ 
do el Gobierno? ~ 

El seDor Rosselot (Ministro de Guerra).-~ " 
Sí, se:ior Senador. ~ 

El seüor Matte (p~esidente).-La Cámara~ 
de Diputados ha aumentado la cantidhd des-~ 
tinada a la adquü;iclon, i ha modificado la~ 
glosa del ítem. ~ 

Se dio por aprobada la modificacíon. ~ 

El señor Secretario.-Partida 21, De-~ 
partamento Administrativo Militar. ~ 

Se ha elevado de treinta mil a cuarenta i~ " 
cinco mil pesos el ítem 301, «Conduccion de~ 
meraaderías, etc.» ~ 

Subvencion al Albergue 
de Veteranos dpl í9, 
establecido en la Se-
rena ... , ......... ' $ 

Adqulsicion dé doscien
tos ejemplares de la 
o b l' a intitulada «In
fluencia del Poder Na
val en la HistO'ia de 
Chile» de que es autor 
el capitan de fragata 
don Luis Langlois, al 
precio de cinco pesos. 

Para su bvencional' las 
comunicacicnes con la 
Mocha i utras islas .... 

1,000 

10,000 , 
Se dio por aprobada la modificaclOll. ~ 1'1 - S t· "1 d l. d 

~ i. senor ecre arlo.-~e la eseC.'la o 
El señor. Secretario.-Pal'tida ::l2, De-~el siguiente ítem agrel2;ado por el Honorable 

parta mento Jeneral de guerra. ~Senado: 
Se ha aumentado de diecinueve mil ocho- ~ 

cientos ochenta a cincuenta mil pesos el ítemhtem 
325) para adquisicion de blancos i materiales ~ 
para instruceion de tiro, etc. ~ 

Se ha aumtmtado de cinco mil cuatrocientos~ 
veinte a veinte mil pesos 01 ítem agregado por~ 

Para gratificar empl<:'ados 
militares que hagan tra
ducciones destinadas al 
.Ministerio de Guerra... S 3,000 

la Comision l\Esta) para fabricacion i niodifi-~ El señor Walker Martínez.-Yo creo 
cacion de meda,llas «Al .Mérito». ~ que este ítem guarda congruencia con otro 

Se dl;eron por aprobadas estas modificaciones. ~ anterior, relativo a un traductor del Ministe
El serlOr Secretario.-Pal'tida 23, Gastos~rio de Guerra. 

diyersos. . ~ Cuando en esta Cámara se redujo el sueldo 
Se ha dividido en dos Al ítnm 346 que con- ~ de ese empleado, de siete mil doscicmtos a tres 

sulta treinta mil pesos de subvenóon al Club ~ mil pesos, fué por Ulla especie de compensa
Militar de Chi~e, <,n la forma siguiente: ~ cÍon acordada táC'itamente con el señor Minis

Item 346 

" 

Subv,"neion al Club Mi-
litar de Chile ..... . 

Para pagar el cánon 
anual de arriendo de 
la nueva casa que ocu
pará el Club Militar 
de Chilei para satis-

hro de Guerra del Gabinete anterior; yo le 
~ propuse a Su Señoría disminuir el sueldo del 

$ 19,OOO~traductor, i consultar en cambio la suma dé 
~tres mil pesos a fin de fomentar las traduc 
~ ciones hechas por Hlilitares. 
~ Si hemos disminuido el sueldo del traductor 
~ de bemos mantener este ítem de gratificacion 
~ a empleados militares, ' 

. , 

I~ 

:i: 
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La Oámara de Diputados lo suprimió por~ P:r.esupuesto de Marina 
cuanto habia elevado el sueldo dpl traductor~ 
del Ministerio; pero, para nosotros no existe~ El señor Matte (Presidente).- -Queda ter
esta razono ~ minada la discusion d . .:) las modificaciones in
- E~ señor Rosselot (~inistro de Guerra i ~ troducidas por la otra Cámara en el presu-
Marma).-Yo debo mamfestar que 'prefiero~puesto ~e G~erra. .. . . 
que el Itero quede tal como lo aprobo el Se- ~ F~n dIscuslon las modIficacIOnes mtroduCI-
nado. ~das en el presupuesto de Marina. 

Me parece I?as pro-vechoso consul~a:r un~ El señor Secretario.-Gastos fiios fm mo':' 
ítem para gratlfica~ a los e~pl~ados mlhtares~neda corriente.-Partida 2.a-Direccion Jene
que hagan tr~ducclOnes!,pr!nCIpalmente a los~ral de la Armad<:1, Direccion del Personal, del 
que s.ean ofiCIales del EJ I"rClto. . ~ Material, del Territorio Marítimo, de Oomisa
- El señor Walker Martínez. - Yo pido ~ rías de Artillería i fortificaciones i Oficina 
precisamente que se mantenga el ítem, por- ~ Hid~ográfica. 
que la mente con que se propuso fué la de~ Se h¡¡, desechado el ítem 24, que consulta 
dejar al Ministro cierta libertad para gratifi-~seis mil pesos p!ira un fiscal jeneralletrado. 
car a los oficiales que hagan tI aducciones ~ Se dió pcr aprobada la lnodzficacion. 
técnicas. ~ El señor Secretario.-Se han desechado 
-El señor Matte (Presidente).- El hon0ra-~10~ sig.'üen:e~ ítem propuestos por la Comision 
ble Senador de Santiago pide que se deseche~Mlsta 1 q~e figuran e~ el presupuesto de 1911 
la supresion. ~con los numeros 1961 197: 

Si no hubiera inconveniente, se daria por ~ Oficina meteorolójica 
desechada. ~ 

Desechada. ~ Item ... Un observador ayudante .... $ 3,000 .. 
El señor Secretario. - Presupuesto en ~ » 

oro.-:-Partida 25.-Gastos i comp:-as en el e.~-~ 4probadas las suprr:siones. 

... Un calculista...... ............ 1,800 

trauJero. . ,. ~ El señor Secretario.-Se ha desechado 
. Be ha modIficado la glosa delltem 369, dl-~el aumento de cinco mil cuatrocientos a siete 

Clendo: ~ mil doscientos pesos del ítem 61, propuesto 
~por la Comision Mista que dice: «Cuatro es
~cribjentes de primera clase, con :nil ochocien-A las Legaciones de Chile en el 

estranjero para dotar de un eaba
llo de servicio a cada uno de los 
oficiales que hacen servicio en 
cuerpos; gastos jenerales que se 
produzcan, anticipos a los ofiela· 
les i pago de forrajE' i pesebrera 
para los caballos del servicio de 
los mismos, por arriendos, útiles 
de oficina, telegramas, ~'asajes 

. en el estranjero, imprevistos i 

.. 
aos pesos cada uno.» 
~ Aprobada lel 1nodifz9acion. 
~ El señor Secretano.-Se ha desechado el 
~ aumento cit, cinco mil a dIeZ nnl pesos del 
~ ítem 106, para dos visitadores de segunda 
~ clase en vez dE' UllO. 

~ Aprobada la lnoditic(/cion. 

gastos jenerales .................... . 

~ ~~l señor Secretario.-Partida 7.a-Go
~bernaciones marítimas.-Se ha desechíl.do el 
~aumento propuesto por la ComisJOn Mista de 

$ 24,400 ~ seise:ientos a dos mil pesos del ítem 629 «para 
~conservacion del monumento de la Marina·» 

Se dió por aprabada la modificacion. ~ Se dió por ~e"'eehada .la modit~cacion. 
d 1 ~ El señor SecretarIO. - Se ha agregado EI,eñor Secretario.-Se ha agrega o e .. 

. ~despues del ítem 678, bajo el rubro «Sabdel~-
siguiente ítem despues del 378: ~gacion .lVIarÍtima dA Puerto Varas,>, el SI-

Item ... Para encargar a Alemania 
modelos de material pa
ra construcciones i ser
vicios en campaña i para 
la enseñanza de la hijie
ne en la Academia de 
Guerra ..................... $ 

Se dió por aprobada la rnodificacion. 

~guiente: .. .. .. 
~ Item ... Subdelegado marítimo de 
~ Puerto Varas ....... $ .. .. 

1,2DO 

S Sin debate se dio tácitamente pol' aprobada 
~ la moditlcacion. 

5,o00 ~ El señor Secretario.-Partida 9.a.-Pen
~ siones i gratificaciones.-Lei de 1.0 de octu
~ bre de 1858.-Gastos lJjOS. 

\. 

_.(J 
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Esta partida he sido aprobada en la Íorma~ 
siguiente: ~ TITULO V 

Item 707 

» 708 

» 709 

» 710 

Item 711 

712 

» 713 

» 714 

Item 715 

» 716 

'TITULO I 

PENSIONES DE RETIRO 

Sobrevivientes del 
combate de Iqui. 
que (íttlm 1 del 
anexo) ....... $ 

Retirados absolu~ 
tamente (ítem 2 
del anexo) ..... 

Retirados tempo
ralmente (ítem 3 
del anexo) ..... 

Retiro especial 
(ítem ,1 del anexo) 

TlTULO II 

INVALIDEZ 

I n v á 1 ido s de la 
guerra contra ,1 
Perú i Bolivia 
(ítem 5 del anexo) $ 

Inválidos de la 
campaña de 1891 
(ítem 6 del anexo) 

Invalidez ordinaria 
'. ítem 7 del anexo) 

lndividuos dA tro
pa inutilizados en 
el stlrvicio (ítem 8 
del anexo) .... ,. 

TITULO III 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

Premios de cons
tanci~t en confor· 
midad a la le, de 
1859 (ítem 9 del 
anexo) ... 

Premios di:' cl\ns 
tancia en eonfor .. 
midad a la leí nú
mero 1,527,-de 24 
dé enero de 1902 
(íb~m 10 del anexo) 

TITULO IV 

JUBILADOS 

1 tem 717 Jubilados (ítem 11 
del anexo) .. 

48,472 

I 
I , 
~ MONTEPíos 1 PENSION}l}S POR CAUSA DE MUERTE , , 
I 

~Item 718 Montepío militar 
~ (ítem 12 del anexo) $ 
~ » 719 Pensiones por el 
~ combate de Iqui-
~ que de 21 de ma-
~ yo de 1879 (ítem 
~ 13 del anexo) ... 

84,976. 12 

23,236 
270,956 31 ~ » 720 Montepío especi_al 

~ por la campana 
~ contra el Perú i 

54,785 42 ~ Bolivia (ítem 14 
~ del anexo) ....... 6,736 

78~ » 721 Montepío espec~l 
3~,125 ~ por la campaL.a 

~ de 1891 (ítem 15 

27,386 

2,680 

~ del alléxo) .•... 
~ » 722 Asignaciones pías 
~ i pensiones con-
~ cedidas por grao 
~ cia (ítem 16 del 
3 anexo) ...... . , , , 

63,459 10 

~ Se dieron tácitamente por aprobLtdas l,s 
~ modificaciones hechas a esta partida. 
~ El señor Secretario.-«Gastos variables 

34,763 68~en oro.»-Partida 10.-Gastos vuriables Je
~nerales 
~ Se 1-¡a agregado a la glosa del ítem 941, la 
~Írase «i aceite para las llláquinas.» 

19,682 663 Se dió tacitamente por aprobada la modifi
~cacion. 

33,420 

128,040 

25,925 

~ El señor Secretario -Se ha aumentado 
~de un millon a un millan trescientos mil pe
~ sos el ítem 942 «Para adquisicion de carbon, 
~arriendo de carbeneras, etc.» 
~ Se dió por aprouada. 
~ El señor Secretal'io~-Se ha aumentado 
3de cincnent.'1 mil a ciento cineuenta mil pe-
~sos el ítem 952, (para pago d.e cuentas atra-
33adas, siem¡ ,re '1m) no excedan los respectivos 
~ítem del pns:l[iUesto a que el gasto debió 
~imputarse.» 
~ El ¡milor Vergara.~La consignacion de 
3 esta clase de ítem en los presupuestos impor-
~ ta en el hecho Ul1:1 corruptela que ha sido to
~lerada por el Q,;llgreso siempre que se ha tra
~tado de eantl,iadcs peqneñas; pero, si se con-
3sultan cada año cantidades mui considerahles 
3 para este objeto, resultará que habrá en el 
~hecho dos pn,supuesros. 
3 Yo me atrevería a rogar al señor Ministro 
~ que aceptara los . que con-

, 
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sultó el Senado i si falta alguna canti(Jad po- ~ servicio por motivos de salud. En todo cuatro 
dría pedir la autori,,~ae!On lejislatl nl. ~ años diez meses i doce dia¡.;» . 

PROYECTO DE L.EL: 

, El señor Rosselot (:}linistro de Marina). ~ 
-Yo no tendzia ínconvenientfl para aceptad 
la insinuacion del honorable Senador) si no ~ 
fuera que pueden producirse perturbaciones en ~ «Artículo único.-Ool1cédese, por graCIa, a 
la achninistl'ncion. E Peiro Manínez Celedon, padre del guar-

Comprendo que esto es una corruptela i ~ dian tercero de la policía de Santiago, Adolfo 
que lo mas correcto seria present a.r al Oon- ~ lvIartínez Aranf,da, muerto en actos de! servi
gre80 un mensaje pidiendo autmizaclOn paraEcio, una pension m¡msual de treinta pesos». 
p2gar las cuentas atrasad<Js; pero como tJH in-~ 
dispensable pagar estas cuentas, yo rogaricl nI ~ 
.honorable Senador que retirar<J su indicacion. ~ 

PROYECTO DE LJ>~I: 

El señor Walker Martínez.-Que se~ «Artkulo único.-Concéciese, por gracia, a 
vote la modificacion. ~ Grf'goria nojas, viuda del ::ioldado J osÁ Espi-

Votada la 1Jlod'jicacion, fué rechazada por~nosa, i a su hija soltera Cannen Rosa Rojas, 
nueve votos contra dos. ~una pension Emual de trescientos pesos, de que 

El señor Secretario.-Se ha agregado el~gozará con ane)o a la lei de montepio 111i1i-
SIguiente ítem despues del 912: ~taI'» . 

...-
Item ... Para mantener tres alnm- E 

nos de la Escuela d(~ ~ 
PROYECTO DE LJU: 

~ 
Pilotines en el estranje- ~ «Articulo único.-Concédese, por gracia, a 
r~ . .i dt'mas gastos qne ~ don Hugolino Muf'JOz, ex-preceptor de la es-
OflJme, oro. -......... :tri 4,500 ~ enela Ilúmpro 3 de San Fernando, una pension 

~a.nL1al de novecientos pesos, en vpz dA ia jubi
Sin debate se dió tácitamente por aprobada ~ lilcion de que adualmente disfruta, en virtud 

la E1r:loditi~acioSn. .~, ~del decreto número 1,667, de 8 de agosto de 
, senor ecreiarlO.-tie ha. agregado ~ 1896» 

asimiRmo al final dil la partida ,el sigmente: ~ . 

Item ... Para pago de derechos ~ l'ROYEOTO lJE LEl: 

de aduana.... $ 150,000 ~ V, ,. '< 'd 
~ « .\rbculo unlco.-Collce ese, por ~racla, a 

Se dió por aprobada la modif¿cacion. ~ doña Carmen Pando, viuda del sl1b-tenipnte 
El sel.or ;Vlade¡(Presidt'nte).-Qneda ten,;i-~de Ej0l'cíto. don Amador MaturaJ'a, i a sus 

nada la discusion do ias modificacioIlPs in- ~ hijos menores, una [JenSiOll mensual de cin
troducidas por )a O~lllam ele Diputados en eq cuenta. pesos, que ,disfru.tará en S91rformidad 
presupuesto de Manna. ~ a la lel de m01JteplO mIlitar». ./ 

Se va a constituir la Sala en sesion secreta ~ --
para ocupm'se de solicitudes pn ticulares. ~ 1 ROYECTO DE LEI: 

" .-

Solicitudes particulares ~ "Artkulo únieo. -CúIlc¡;dese, por gracia, al 
~ ex-juez de letras del elepal'tament.o de Freiri

Constituida la Sala en sesion Se!Teta, prestó ~na, don Alejandro elel Canto Barnga, el goce 
su aprobacion a los siO"uienles proyectos: ~de um: p'nsion anual de tres mil pesos, en 

b ~vez de la j'lbiiacion de qUij actualmente dis-
PROYECTO DE :,EI: Hruta». 

" .-
, " 

-(,Artículo único.-En atellciün a los stn-i- ~ l'H/.\YECl'O DE LEl: 

cios prestados por el actual cpntra-ah~~~ 
de 1" Armada nacional, don Vicenit ,~utHículo único.-·En atencion a los servi-
1'1'\', Ik cOIlcédesele, por gracia, i para los <:1ft,é-~vicios militares i civiles prestados por el te
t, c d" su rAiro, elaboao ele once meses i ~ niente-coronel retirado don Ramon Miquel, 
diecisiete días, desde el 30· de abril de 184 7 ~ concédese, por gracia, a su viuda doña Jua
hasta ,,11'7 de marzo fÍe 1875, que sirvió co-~na J. Urzúa, una pension anual de cuatro mil 
mo aspirant(" supernumenlrio de 1.1 Escuela ~ pesos, de qne gozará en conformidad a la lei 
N aval i de tres aflos diez me¡;es i veintlcineo ~ de mentepío tllilitar.» 
dias que teml'0ralmente del ~ 


